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I. PRECEDENTES Y CONFIGURACIóN

El tema del error en matrimonio empezó a introducirse en la práctica de la Iglesia
hacia el siglo IX época en que el matrimonio entre nobles con frecuencia se cele-
braba por procurador y no raramente ocunía que la novia era sustituida por otra
personar. EI tema estaba ya presente cuando Graciano esc¡ibe su D¿ creto (114O),
de manera que lo abordó expresamente, dando inicio a su tratamiento en el dere-
cho de la Iglesia, en los mismos momentos en que el matrimonio canónico, bajo
el influjo de los textos romano justinianeos, empezaba a configura¡se como con:
trato y a utilizar las categorías jurídicas contractuales, entre ellas el enorr.

A. Graciano

L En la institución del error en la persona confluyen dos figuras: el error en la
persona física y el enor en una cualidad que redunda en la identidad de la perso-
na, el error redundans. El calificativo de red.undans con que es conocida esta

I ABREVIATURAS: can = canon; CIC l9I7 = Codet luris Canonici (l9l'l); Curso = Curso
de derccho nntrinonial ¡- procesal canónico para profesionaks dello¡o (Salamanca); DE = 1/
Diritto Ecclesíastico (Roma); EIC = Epl¡¿¡¿ erides Iuris Canonicí (Roma);lc = Ius Canonicuñ
(Pamplo¡a); SRRD = Sacrae Romanae Rotae seu Decisiones (Ciudad del Vaticano).
l CA?ELL),F., Tractatus canonico-moralis de sacramentís, Vol. 5, De matrimonio, ? ed. (Roma
| 961 ) 5 I 3 n. I . Cf. FuNcHrNr, R., Errore sulla qualítá della persona dire amente e pincipal-
nente üÍesa,en AA,.yY., Errore e dolo nel consenso motrimonial¿ c¿no¡rico (Studi Giuridici
39, Cittá del Vaticano 1995) 47.
1 Ceuor.uet,1., k moiage eh OccidenÍ. Les moeurs et le droit (Paris 1987) 184.
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figura es debido a Santo Tomás de Aquino, pero la figurajurídica en sí se remonta
a Graciano y a Pedro Lombardoa. Graciano fue quien por primera vez se planteó
un caso en el que el error acerca de una cualidad -el ejemplo se refería a la noble-
za- se conve ía en error sob¡e la persona y hacía nulo el matrimonio; después de

él otros se plantearon el mismo problema hasta configurar con exactitud la figura.
Graciano parte del siguiente supuesto: "A cierta mujer noble se le comunicó

que el hijo de cierto noble la pedía por esposa y ella dio su asentimiento. Ahora
bien. tn quidam, no noble y de condición servil, se presentó con el nombre de

aquel primero y la tomó por esposa. Más tarde vino aquél a quien ella primera-
mente había aceptado, y la pidió por esposa. Ella se lamenta de haber sido enga-
ñada y aspira a la unión con este primero" 5, Inmediatamente Graciano se plantea
dos cuestiones ace¡ca del caso propuesto: i) ¿se da mat¡imonio entre la mujer
noble y aquel de condición plebeya y servil que se le presentó y la tomó por
esposa en lugar del hijo de cierto noble que la había solicitado en matdmonio,
habiendo aceptado ella tras habérsele comunicado la oferta?; ii) si la mujer prime-
ramente estimaba que el que se unió a ella era libre y se dio cuenta después de que
era esclavo,',le es lícito separarse de él inmediatamente?ó.

La primera pregunta Graciano la responde negativamente, pues la mujer enga-
ñada no pudo consentir con el que suplantó la persona del hijo del noble con
c¡uien deseaba casarse y, en consecuencia, no se puede llamar cónyuge, puesto
que no se dio consentimiento de uno y otro sobre la misma cosa, sin el cual nin-
gún matrimonio es posible: "Consentimiento es el asentimiento de dos o más en
una misma cosa. Aho¡a bien, el que yerra no asiente: por tanto no consiente, es

decir [no] asiente juntamente con otros. Esta, pues, erró; luego no consintió; así
pues, no debe ser llamada cónyuge porque no existió allí consentimiento de am-
bos. sin lo cual no puede existir matrimonio" 7.

La segunda pregunta la responde afirmativamente, ya que el error sobre la
condición servil excluye el consentimiento matrimonial8.

¡ MosrAzA RoDRícuEz, A.. El error sobre la persona y sobre sus cualídades en el can.1097 del
tuevo código. er Estudios cahórtícos en homenaje al profesor D. Iamberto de Echeverría
(Salamanca i988) 308.
i C. XXIX: "Cui<lant nobili ntulierí nunciatuh est, quod aflio cuiusdant nobilis petebatur in
conirrgem; ptebuit illa assensunL Alius t,eto quidam ignobilis atque sewilis conditionis nomine
illíus se irsul obtulü, atque eam coniugem accepit. llle, qui sibí prius placuerat, Íandent
),en¡t, ea¡fique sibi ül cotriugen petit. Illa se delusanr conquerítu4 et ad prioris copulam aspírat.
(Q\t.l) Hic prúnwn queitu\ a sit coniugiurn inter eos? (Qu.ll) Secundo, si prius putabat,
hunc esse liberunt, et postea deprehendit, illwn, an liceat ei statím ab illo discedere'!".

" Vid. nota anterior
l "Consensus est duonnt vel pluriun sensus üt idem, Qui autem errat non senrir. non ergo
co sensit, id est simul cunt aliis senÍit- Hec autem erravít; non ergo consensit: non itaque
coniux est appellanda, quia non fuit ibi consensus uÍriusque, síne quo nullum matunonium
csse potest". c. xxlx, q. I , c. L
t "Non ne¿¡atur inqenuom posse nubere serto, sed tlicitur quoal sí nescítur esse setuilis
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Pero explica el maestro que "no todo enor elimina el consentimiento: pues
quien toma por mujer a una desflorada a la que cree virgen, o quien toma a una
ramera, pensando que es casta, ambos yerran, porque aquél creía virgen a la
desflorada y éste cree casta a una ramera- Ahora bien ¿se ha de decir que no
consintieron en ellas? ¿o se les dará a ambos la facultad de expulsarlas y tomar
otra? La verdad es que no todo error excluye el consentimiento; sino que hay un
crror de persona, otro de fortuna, otro de condición, otro de cualidad. Existe enor
de la persona, cuando se piensa que éste es Virgilio y, en realidad es PIatón. Error
de la fortuna, cuando se piensa que éste es rico y es pobre, o al revés. Error de
condición, cuando se piensa que es libre el que es esclavo. Error de cualidad,
cuanclo se c¡ee bueno al que es malo. El error de fofuna y de cualidad no exclu-
yen el consentimiento conyugal. Pero el error de persona y de condición, no ad-
miten consentimiento conyugal".

Graciano continúa su argumentación proporcionando dos ejemplos: "Pues si
alguien se compromete a vender una finca a Marcelo y después viniera Pablo
diciendo que es Marcelo, y le compra la finca, ¿es que se puede decir que fue con
Pablo con quien comprometió la venta, y se ha de decir que fue a él a quien
vendió el campo? Asimismo, si uno prometiera que me va a vender oro y en lugar
del oro me diera latón, engañándome así, ¿acaso se puede decir que yo consentí
en el latón? Nunca quise compiar latón; por tanto nunca consentí en é1, pues el
consentimiento no está sino en la voluntad. Por consiguiente, igual que este error
sobre la materia excluye el consentimiento, así también en el matrimonio el e¡¡or
sobre la persona. Pues no consintió en éste, sino en aquél que pensaba que era"e.

Así, a juicio de Graciano sólo el er¡or sobre la persona y sobre la condición
excluyen el consentimiento conyugal, mienúas que lo admiten el er¡or sobre la
fbrtuna y sobre la cualidad.

co .litiottis, libere potest di,niti, cun servitus eius fuerit deprehensa. Illud autem Apostolí et
lulii Papae irrtelligendum est de his, quontrn conditio utrique nota est. Huíus autem conditío
n ie|i itlcognitaerat: non ergo prenlíssis auctoritatibus cogitur manere cum eo, sed liberum
il[i esse ostendiur vel nanere, yel díscedere". C. XXIX, q. 2, c- 3.

'"AJ h/.. t¡t,n omnis eftor consensum evactutt: qui aim accipit in u:rcrem, quan putat vitgittem,
|elqüiaccipit ¡nefefficetn, quom putat esse castam, uterque erraL quia ill¿ corruptam eristimat
esse t,irgitrcnl, et iste hleretricen reputat castam. Numquid ergo dicendi sunt consensisse ih
eas? urt dabitur utriquefacultas dim¡ttendí utratnque, et ducen¿i aliam? Verum est , quod non
onrnis errot consensum excludit; sed error alíus est personae, aliusfortunae, alíus conditionis,
alius qualitaÍis. Error personae est, quando hic putatur esse Virgilius, et ipse est Pablo. Error
fortwue, quando putatur esse dives qui pouper est, tel e converso. Error conditionís, quando
putatur esse liber qui servus est. Enor qualitatis, quando putatur esse bonus qui malus est.
Errcrforturne et qualítatis coniugíí consensum non e¡cludit. Error vero personae et conditionis
cotliugii consensum ton adnittit. Si quis enim pacisceretu¡ se venditurum agrum Marcello, et
¡;ostea venerit Paulus dicens se esse Marcellum, et emeret agrum ab illo, numquid cum Paulo
convenít íste de precio, aut dícendus est agrum sibí vendidísse? Item sí quís promüteret, se
vendíturunt michi aurum, et pro auro ofleret michi aurícalcum, et ita me deciperet, numqukl
dicerer consensisse in auricalcum? Numquamvolui emere auricalcum, tec ergo aliquando ín
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B. Pedro Lombardo

2. Lombardo repite el pensamiento de Graciano, a veces hasta con las mismas

palabras. Distingue con Graciano las cuatro clases de effor y, de ellos, invalidan

el consentimiento sólo el enor en la persona y el enor en la condición. En cam-

bic¡. no irritan cl mat¡imonio ni el enor sob¡e la fortuna ni el eno¡ sobre la cuali-
clad.

Dc esta manera, el error en la nobleza no anula el matrimonio porque la nobleza

cs sólo una cualidad. Aún más, tampoco invalidan el matrimonio aquellos errores

que versan sob¡e cualidades mucho más impofantes para la vida conyugal, como

quien se casa con meretriz o mujer coffupta a la que considera casta y virgenlo.

En cambio sí anula el matdmonio el error cuando es acerca de la persona; en

esto coincide plenamente con Graciano, de quien toma sustancialmente el mismo

ejemplo: "como si uno pide en matrimonio a una mujer 'noble', y en lugar de ella

se le entrega otra 'no noble', no hay matrimonio entre ellos: porque el varón

consintió cn ésta y no en aquella"lr. Como lo pone de relieve Mostaza, en este

ejcmplo. al igual que en el de Graciano, no se trata de un error sobre la nobleza de

una persona conocida previamente dilectamente, /¿ visü, en cuyo caso se trataría

de un simple error en la cualidad sin fuerza invalidante del consentimiento; por el

contrario, se trata de un erro¡ sob¡e la nobleza de una persona que es conocida

sólo a través de esta referencia. Esta es la razón por la cual el error ace¡ca de Ia

nobleza se convierte en error acerca de la persona: el error del joven contrayente

sobre la nobleza se ha convertido en error sobre la identidad de la persona, ya que

la mujer plebeya es otra persona diversa de la mujer noble con la que deseaba

casarse. En consecuencia, el matrimonio es nulo por error en la persona.

Así, si el ioven contrayente hubiese conocido directa y personalmente a la

mujer con la que pretendía casarse, considerando por equivocación que era noble

sin serlo en realidad, se trataría de un mero effor en cualidad y, por lo mismo,

irrelcvante para la nulidad del matrimonio.

C. Santo Tomás de Aquino

3. No obstante estas reflexiones, ni Graciano ni Lombardo hicieron del ¿rror

rzrlrrarlars un supuesto autónomo del ¿rror personae. Stts reflexiones, sin embar-

go, sirvieron para que Santo Tomás de Aquino consagrara con posterioridad la

terminología del erro r redundans;pero fambién dieron pie a problemas doctrinales

en torno a la cualidarl individuante cuyos protagonistas fueron los decretisms.

illutl consensis, quia consensus not¡ nisi voluntatis est. Sicut ergo hic ertor materiae excludil

conseúÍun1, sic et in coniuSio error personae Non enim consensit in hunc, sed in eum' quenr

lrunc f(tnba! esse." C. XXIX. q l. c 2

t"'"LIt si quis ducat uxoretn ¡¡erelrícen ,el corruptan, quoh putat esse castam vel virginem:

notl pot¿st eañ dírnittere". Pedro Lombard o, In IV, Sent.' d 30' cit por MosrAzA, EI error (n'

4J 310.

1t "Ut si quis tlaeminam nobilem h coniugem petat, et pm ea alia ígnobilis tradatur ei' nom est

ilter eos coniu|ium, quía non consensit in istan, sed in aliam". Ibíd.
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"Las ante¡iores líneas doctrinales, y los supuestos de hecho básicos en que se

apoyan, fueron justamente los recogidos por Santo Tomás, quien consagró la ter-
minología de\ errc,r redundans..."t2. Comentando el pasaje conespondiente del
IV libro de las Sentenciaslr, comentario que más tarde sería recogido en los Sa-
plementos a la Stma teológicara, escribe: "El error acerca de la nobleza, en cuanto
tal. no anula el matrimonio, como tampoco lo anula el error sob¡e la cualidad;
pero, si el error acerca de la nobleza o de la dignidad redunda en la persona,

entonces impide el matrimonio. Por ende, si el consentimiento de Ia mujer recae

directamente sobre esta persona, el er¡o¡ acerca de su nobleza no impide el matri-
monio: pero si intenta directamente consentir en el hijo del rey, quienquiera que
sea, en tal hipótesis, si le presentan uno que no es el hijo del rey, existe error
acerca de la persona, e impide el matrimonio".

La altemativa que se propone en el texto es la siguiente: i) si el consendmiento
de la mujer recae directamente sobre 'esta' persona, entonces cualquier tipo de
eÍor o engaño en la cualidad es jurídicamente inelevante; ii) en cambio, si se

intenta directamente consentir en el 'hijo del rey', es decir, en persona que se

designa por una cualidad 'individuante', quienquiera que sea, por ende, a quien
no se conoce, entonces, si le presentan uno que no es el hijo del rey, sustitución
lísica, existe error personae. Como lo recalca Reinar5, hay que advertir que se

trata de enor en la persona, no sólo en la cualidad; esa es precisamente la 'redun-
dancia', pües a través de la cualidad se yena en la persona física. En esto es en lo
que consiste la redundancia: a través de la cualidad quien emite el consentimien-
to, lo emite con error también en la persona, recayendo su declaración sobre una
persona entitativamente diversa.

"En suma, se trata de un caso de error obstativo, que excluye el consentimien-
to. Pero según este texto, con razón constilntye el error redanlcns una subespecie

d.el error persotne, debido al indicado papel que aquí cumple la cualidad"16.
4. Así, Graciano y Lombardo sentaron las bases a las que se remitirían en

adelante los autores y Santo Tomás f¡ó la terminología del error redwrlans, sten-
do también punto de referencia obligado para la doctrina posteriorrT. Los decretistas,

rr RE]\A BERNÁLDEZ, Y. de., Error )- rlolo en el ñatrítuofiío canóníco (Parnplona 1967) 73:.
ARrZ\ABARRETA UcALDE, G. M., El error de hecho en el nntri¡nonio canónico. (La equivoca-
ción en el tatrimonio) (Pamplo¡a 1979) 86.
F In IV. d.30, q. l, a. 2 ad 3.

t' Suppt., q. 51, a.2 ad 5: "Error nobílitatis, ínquantum huiusmodi, non evacuat motrinotium:
aatlem ratione quanec etor Ealitatis: Sed si error nobílitatis vel dignitatis redundat in errorem
persotne, nurc impetlit matrimonium. Unde si consensus fiulieris feratur ín istant personam
dirccte, enor nobilitatis ipsius tlon ünpe¿ít matrünoniu,n. Si autent directe intendít consentíre
i¡1 Jilitul t"F,is, quicunrque sit ille runc, si alius praesenteutr eí quant filíus reqis, es! error
persa)¡lae, et impedietur matrimoniun" -

15 Reina (n. 12) 15i DELa^Do, G., Enor ,- matrimonio canóníco (Pamplona 1975) 24.

ró Reina. ib11.

r7 En consecuencia no es exacta la afi¡mación de O.Fumagalli en el sentido que "la teoria

22'1
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especialmente el Hostiense, al insistir en el tema de la cualidad individuante en el
ánimo del nubente, determinaron el sesgo que la cuestión tomó posteriormenter8.

D. Decretistas

5. Los comentadores de la obra de Graciano se limita¡on, en general, a glosar sus

palabras. considerando superado el tema, e inútil nuevas reflexiones. Dos de ellos,
Hugucio y Laurencio, advirtieron que no podía haber error personae si el c6nyt'
ge engañado no hubiera tenido previo conocimiento o idea de la persona bajo
cuyo nombre se presentaba el suplantador. Si faltaba este previo conocimiento
había sólo enor sob¡e una cualidad, la fortuna, o el nombre, pero no acerca de la

personale.

6. Fue, sin embargo, la reflexión de Enrique de Susa la que aportó mayor
claridad a la figura perfilando el concepto de 'cualidad individuante'. Su punto de

partida es el típico caso de erro¡ en la persona, esto es, el de quien, creyendo

casarse con Gemma. se casa con Berta; se trata de un matrimonio nulo, nulidad
que no es de derecho eclesiástico, sino de derecho natural. Reconoce, sin embar-
go. el Hostiense, que se trata de un supuesto poco probable en la realidad, de

manera que "para que este error sea comprensible, es preciso que el que se equi-
voca tenga alguna noticia de la persona con la que quiera contraer: bien de vista,

o de oidas, o por su fama, puesto que no podemos dirigir el afecto ni el consenti-

miento hacia lo absolutamente desconocido"20. De esta manera, como hay un cierto

conocimiento, si el consentimiento se dirige a la persona presente creyéndola la
persona ausente, el consentimiento no va dirigido a la persona presente sino a la

ausente, a quien erróneamente se cree Presente.
Por el contrario, si el que consiente no tuviera ninguna noticia de la persona

ausente. su ellor no sería en la persona, sino en una cualidad de la persona presen-

te a quien conoce por primera vez. En otras palab¡as, como el mismo Hostiense

explica, si falta esa'alguna noticia'el consentimiento no se presta a aquella otra
persona que ya estaba individuada por el nubente mediante esa 'alguna noticia'
previa, sino que se presta a la persona presente que aparece a los ojos del que

consiente, ado¡nada de cualidades de las que en realidad carece.

Es preciso, en consecuencia, que la cualidad que se conoce del futuro cónyuge

ausente sea una cualidad 'individuante'. Este es su ejemplo: "un inglés campesi-

no se presentó a una mujer tomana noble y le dijo que era hijo del rey de Inglate-

dell'error qualitatis redundans in efforem personae come distinta dall'e¡ror personae da un

iato e dall'error qualitatis dall'altro fu elaborata da San Tommaso" FUMAGALLI CaRULL¡' O '
IntelleÍo ¿ tolontA nel consenso matritnoníale in dírítto canonico (Milano 1973) 238 n 18

'' Cf. Reina (n. 12) 75-83.
r" Esv¡rr. A., Le ¡¡a¡íage en droit canoniq¡¡e I (Paris l89l) 314; Ariznaba¡reta (n. l2) 88.

)') "Sed ad hoc u¡ íste errot raÍionabilis sít, necesse est ut ís qui etral lwbeat aliquant nolilialn
personae cu¡11 qua contrahere inlendit: aut per visunt, aut per auditwn, aut per faman, quod in

penitus ignotatn non affectun non consenswn dirigere pctssumus..." Enrique de Susa, Surtma

¡/¿rti¿l¡iis (Lugduni 1537, Scientia Aalen 1962) IV num. 26 p. 197.
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rra. cuando no lo era. La muje¡ no teniendo ninguna noticia del hijo del rey de
Inglaterra, ni de su persona, ni de su nombre, contrajo con él creyendo que era
hijo del rey de Inglaterra: aquíexiste matrimonio, puesto que no se equivocó, sino
que más bien fue engañada, o bien, no fue error en la persona, sino en la cualidad.
Pero como ciertamente en todas las partes de la ticna se tiene noticia del rey de
Inglaterra, al menos por la fama, parece que éste sea un caso de error en petsona,
que en efecto no parece que se consienta en la persona presente, sino en el hijo del
rey de Inglaterra" 2r.

De esta manera el cardenal de Ostia distingue si la cualidad aparentada por el
sujeto presente es o no individuante de una persona física concreta; una cosa es

que el personaje presente se haga pasar por hijo de 'tal' rey o de 'tal' conde en
particular, en cuyo caso se trata de una cualidad individualizadora de una persona
concreta; y otra diversa es que se haga pasar por 'hijo de rey' o 'hijo de conde' de
manera genérica: en el primer caso, como la cualidad es individualizadora de una
persona concreta, el consentimiento es efTado con error sobre la persona y el ma-
trimonio es nulo; en el segundo, el error incide en una simple cualidad y, por
ende, el matrimonio es válido. En palabras suyas: "Dícese que este axioma tiene
lugar cuando no expresa una circunlocución por la que se tiene noticia del padre
y. en consecuencia, del hijo, por ej.: cuando dice que él es hijo de rey o de conde
en general, o si especifica, que no tiene noticia ni del hijo ni del padre, o dice que
es rico cuando es pobre, o noble cuando es rústico, o bueno cuando es malo, o una
mujer dice ser virgen cuando es ya corrompida, pues este error no impide el ma-
t¡imonio" r:.

Frjó, así, el Hostiense, los términos en los que debía entenderse el error en la
persona: podía exi sttr el errcr personca cuando la persona con la que se pensaba
cont¡aer matrimonio no era conocida directamente pero estaba suficientemente
individualizada por el nubente, para lo cual bastaba la 'cualidad individuante'.

7. "Graciano había expuesto las bases del problema, Sto. Tomás creó la termi-
nología de error redund.tns y los comentaristas del Decreto, especialmente el
Hostiense, perfilaron y matizaron la cuestión al poner como medio de solución la
existencia o no de la 'cualidad individuante'. Los autores posteriores recogerán el
argumento de la'cualidad individuante'y tratarán, con más o menos aciefio y a

1 "Aliquis Anglicus rast¡cus venit ad aliquam mulierem Romanam nobílem et dixit se esse

filiuhr regis At18liae, cu t non esset. Mulier nullañ notitiam habens fílii regís Angliae, nec
personae, iec nominis, contrahít cum ipso credens ipsum fílinn regís Angliae: hic tene¡
ntatrittortiun, quio tron errarit sed potius tlecepta fuit, vel nonfuít error personae sed qualitatis.
Sed certe cum ubicumque teüarum habeatur notitía regís Angliae, sahem per famam, videtur
quod is sit erlor personae, nec enim in personam praesenteDt, sed in filium regis Angliae
consetúire videtul'. I bíd.

" " Dic quod hoc díctu,n habet locum quondo non erprínlíf una círcunlocutionem per quam
habeatur notitia latris etflii per consequens, pkta dicit se J¡lium reeis vel comitis in genere,
t'el sr specificat, nulla habetur notitíafilií neque patris, vel dícit se divítem cum sit paupe4 vel
tnbilentcun sit rustícus, vel bonus cunt sit malus,velmulier se dicit virginem cwn sit corrupta:
talis etitn error flon impedit matrimonium". Ibíd.



veces con equivocaciones, de matizar aún más el concepto de la cualidad
individuante" ri. Con todo, correspondió a Tomás Sánchez perfilar la figura del
error redundens en los términos que serían recogidos por la ley y doctrina canó_
nicas.

E. Tomás Sánchez

8. Antes de abo¡dar el tema, se plantea Sánchez:a, al principio, si ésta es sólo una
cuestión de derecho eclesiástico o de derecho natural, dando las razones que apo-
ya¡ían la hipótesis de ser sólo de derecho eclesiástico; pero concluye que se trata
de una cuestión de derecho natu¡al para lo cual proporciona los siguientes argu-
me n los:

i) porque el error en la persona, que es el error que él trata, quita la libertad y
il consentimiento, de modo que en tales condiciones no puede haber matrimo_
nio15:

ii) porque se trata de un enor circa substantialia, es deci¡ acerca de la misma
taditio corporis, que pertenece a la esencia del matrimonio2ó;

iii) precisamente p orqte la traditio corporutn es de la esencia del matrimonio.
no se pueden aplicar aquí los principios que rigen sobre el error en la persona en
los dernás sacramentos, es decir, en la intención del ministro que los confiere2T;

iv) en fin, por la misma razón este error no vicia otros cont¡atos, pero sí el
matrimonio, ya que en los contratos onerosos lo que impona es la acomodación
entre la cosa y el precio, quienquiera que sea el vendedor o el comprador; en el
contrato matrimonial, en cambio, es esencial la identidad física de las personas
desde el punto de visfa d,e la nutua corporum Íaditio2\.

2.t0 EL ERRoR EN LA pERsoNA DEL orRo có¡iyucE EN LA HrsroRrA DEL DEpGcHo CaNóN(:()

:r Ari¿nabarrera (n. l2) 90.
rr Th. Sánchez, D¡sputationutn de Sto. ¡tntrünonií sacranento, \1b.7, disp. lg (ed. Brixjae
1 624) 2 p. 63-69 nn. l-38. Vid. Fe.rer Millet,l., El 'error re(lundans' en T. Sánclrcz. enlC lj
( 1911) 33-59.
)1 "Qui¡r¡te enor libertoten et consensun aúert, et ¿rrantis tlullus est consensus nec yolurúas.
At ntatrinrotúunt absque cotúensu est iure naturae írritwn". Ibíd. n- 12.
)6 "Quocl :it er¡or circa substantialia, netnpe, circa corpora tadita; quoal ad nnírinoníí
c ssen! iant lett ürct ". Ibíd.
11 "Tertio, itl ostendit discrinen inter natrit onium et reliqua s¿tcratnenta. Illud enim indivi-
duas persornrutn conttallentiun cotltlitiones respicit: et üLxta illas determinatur consensus.
Cunt hae condiiones per se et suapte fiatura conferant ad iulividuam vitae consuetudinem
itúe I coniuges retinenda¡n: in quo consistit tnatri,nonii essentía, iurta definítionem mah-imoníí
tra¿ittu ; it caeteris autetn sacratnentis on spectantur conditiones individuae recipientiunt,
utpote per accidens se habeiú ad intemk)nem ministrí ut applicantis tale sacramenturn. Ergo
trror irr ¡tersorn cuí caetera nliistrarxtur sacramenta, ipsorum valorem non tollil, quasi enor
citca accklcntalia: secus autem ín ¡nat'.ihronio, in quo is error circa substantialia versatur,'.
tbí¿.
tt "Tandenr it probatur ex differentía ínter tnatrimoníum et coeteros contractus. euod iustitia
(onülufativa, ad quam caeteri coktractus pertiket, qui onercsi sunÍ, ut eñptíonis vehditionis,
solant aequalitatern itúer rem et preliutn, et reivenalís usun, ac conmoditatem respiciat, atque
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Supuesto lo anterior, eljesuita cordobés aborda el tema a través de una amplia
casuísticare, cuyo resumen, al final de la disputat¡o consagrada al tema, sintetiza
así: "...en suma... para explicar cuando un error sob¡e la cualidad redunda en error
de persona que dirime el matrimonio, digo brevemente: tal situación se da cuando
se yena sobre la cualidad que designa a una persona ciena, la cual no era con
anterioridad conocida del contrayente sin aquella cualidad, y no hay constancia
de que la intención del contrayente fuere consentir en la persona presente ante é1,

quienquiera que ella fuere"r0. Sánchez, así, exige las tres siguientes condiciones
para que el error sobre la cualidad se convierta en eror ¡edundante, es deci¡, en
error sobre la misma persona:

i) que el error verse sobre una cualidad propia y exclusiva que determine a la
persona;

ii) que esta persona no sea conocida directamente por el contrayente, sino er
.farna veL attditur',

iii) que no conste que la intención del contrayente es la de casarse con la per-
sona que se le presente, sea ésta quien fuere.

Justo es reconocer que al exigir Sánchez que el error verse sobre una cualidad
propia y cxclusiva de la persona, ha restringido algo el ámbtro del error redundans,
tal cual lo habían configurado los autores anteriores. Con todo, la concepción de

este autor no pudo ser más afortunada, pues a ella adhirieron en los siglos siguien-
tes la mayoría de los autores y de la jurisprudencia hasta después del concilio
Vaticano IIrr.

ita abs se illorun sít, erretur necne in persona vendente, vel cui venditu4 vel ín quatúitate rei
v¿nd¡ae, dumtnodo aequalitas pretii, idetn usus et cortoditas serventux Quare talis error eos

contractus üliirnevitiat. Matr¡monii autent conÍroctus per se primo respicit individuas perso-
nas nutuatll corporun ttaditiotrcn p lesfantes: utpote quae ad eius substantiam valide
conferunt, ú proime probavi. Unde sit, ut in eo eftot personae sit circa substantíalía, ac
subíntle ipsunt íure narurae diríntat". Ibíd. Ci Reina (n. l2) 84-85; Ariznabaneta (n. 12) 91-
92.
1El ejemplo que aquí interesa, que FUNCHINI (n. 2) 40 califica de "to¡tuoso, complicato e

irreale" es el siguiente: un tal Tizio tenía dos hijas, una bella y la oha deforme: un joven se

enamoró de ]a bella y la solicitó en matrimonio, pero el padre, que no deseaba hacerlo, le

otieció la deforme, que el joven no conocía- Como el joven solicita¡a que fue¡a vista por un
amigo. el padre, dolosamente mostró al amigo lajoven bella, de la cual el joven estaba enamo-

.ado haciéndola pasar por aquella que estaba dispuesto a ofrecerle en mat¡imonio. Eljoven,
contando con el parecer favorable del amigo, se casó por procurador.

"' Tantlem in sununanr redigendo quae a n.26 dicta sunl, ad erplicandunr, quando error circa
qualitaten rcdu¡tdet in erroren personae matriñoniuñ dirimenlen: díco breviter tunc íd
accfulere, quando etatur circa qualitate quae cefian personotn desígnat, quae contrahendi
p¡'itts rrota tlon erat absque illa qualítate: nec co stal menlem contrahentis fuisse in personañ
sibi lrraesenten, quaecunque illa sit, consentire". Ibíd. ¡.38.
rr Mostaza. tl ¿rmr (n. 4) 313.

23t
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II. INTERPRETACIONES EXTENSIVAS

9. E) estrecho margen de acción que ofrecía la tigura del error en la persona y su

variante del error redundans. dejaba sin amparo jurídico algunas situaciones de

evidente injusticia, especialmente cuando había mediado dolo, lo que determinó
que la doctrina, e incluso aisladamente la jurisprudencia, pretendie¡a un concepto
algo mús amplicr de esta última flgura. el error redun{lans, dando cabida, bajo la
tigura de este tipo de error obstativo, a situaciones que e¡an di¡ectamente hipóte-
sis de error vicio. es decir. errores en la cualidad, que, bajo el principio de que el
error en la cualidad no obstaba a la validez del mahimonio, no tenía virtualidad
rnulante.

A. Error en la cualidad y condición impropia

10. Reina'r ha probado que el argümenro ya se encuentra en Sánchez, para resol-
ver. vía error redundans. algunos casos extremos de error en la cualidad
dolosamente causado. Perr¡ fue Ponce quien dio mayor atención a esta figura pa¡a

resolver rlgunos casos controvefljdos de error redundans, en alguno de los cua-
les. incluso, él acruó como abogado.

Si-euiendo la opinión sostenida por la generalidad de la doctrina, Ponce de

León reconoce que el enor sobre las cualidades de la persona -nobleza. virgini-
dad. riqueza- no vicia de suyo el consentimiento ma!rimonial. Hecha esta afirma-
ción. entiende. sin embargo, que una cualidad o circunstancia accidental del con-

trato puede compaginarse con la voluntad del contrayente de dos modos: i) como
algo concomitante solamente. o porque nada se pensó de tal cosa o de su contra-
ria. o porque tal era la disposición del sujeto que, aunque hubiera pensado en ello,
¡ealizaría el acto a pesar de todo; ii) de manera que la intención del contrayente va

dirigida a la sustancia del contrato y al mismo tiempo hacia Ia circunstancia, como
hacia una condición de la que quiere hacer depender el contratorl.

En el primer caso, "si la voluntad y el ánimo del contrayente se comportan con
rclación a las circunstancias accidentales del primer modo, el contrato es válido,
aunque ocufra un erIor sobre tales circunstancias, con tal que no sea eno¡ sobre la
sustancia.,. la razón es fácil. Porque tales contratos o cuasicontratos o actos son

simplemente voluntarios... Pues para que una disposición sea válida no es preciso

que el quc decide comprenda y aquilate todo en todos sus detalles lo que podía

apaÍarlo de tal decisión, sino sólo lo sustancial; pues de otro modo casi nadie que

recibe algo de alguien o que contrae con otro, podía estar seguro en conciencia,

'r Reina tn. l2) 94-95.

" " Priürc. kt solum conconitnnter se habeat, ¡,¿I quianihil de illis cogitav¡|, neqre de oposilis,
rcl quia ita affectus erat, ut etian sí cogitnret, níhil ominus actus Perfceret. Secundo motlo,

ita ut ani¡ntts contrahentis ferautr in subslotttiatn conlracl us, el simulin circunstantiatn tamquam

i con¿itionem, a qua vul pendere contractum, quae distinctio ad hanc rem definiendan, et

n¡ttlta alía, t¡uae sínilibus casibus sese oferre possuttt, valde attendenda est". Basilio Ponce

de León. D¿ sactonrcnto ..aat¡inon¡i tr(rctan¡i (Lugduni 1640) lib. 4, cap. 21, n. 2.
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porque siempre podría temer con toda justicia que la comparte haya ocultado
alguna circunstancia o sob¡e sus propias costumbres o sob¡e alguna otra cosa...
De ahí que no sea totalmente válida aquella regla según la cual sería nulo el con-
trato o la disposición siempre que uno, en el supuesto de que hubiera tenido en
cuenta alguna circunstancia que se le ocultó, no había contraído" ra.

De lo anterior se concluye que "el contrato matrimonial no se vicia por error
de cualidad, cuando uno actuó de modo que nada pensó de tal cualidad ni la tuvo
en cuenta. Como si contrae con una mujer, sin pensar para nada en su riqueza o
nobleza, ni en lo contrario, vale el contrato de matrimonio; aunque tal vez si hu-
biese conocido su falta de nobleza o su pobreza, no se hubiere casado" r5.

En el segundo caso "puede ocurrir que uno se case con el pensamiento puesto
de modo expreso en alguna circunstancia no perteneciente a la sustancia del con-
t¡ato, y esto en un doble sentido, pues:

i) o bien es llevado concomitqnter hacia aquella circunstancia, como cuando
uno quiere contraer con alguna porque piensa complacido que es rica',, en cuyo
caso si se yerra en circunstancias accidentales el matrimonio es válido, ..porque

aquel consentirniento es simpliciter volunta¡io y absoluto, e independiente de aque-
lla circunstancia, hacia la cual es llevado por otro acto sólo de modo concomitan-
te" to.

ii) "Pero si es llevado expresamente con un único y mismo acto hacia aquella
circunstancia y hacia la persona vestida de esa ci¡cunstancia, aunque la circuns-
tancia fuera extrínseca o extraña, pienso, sin dudarlo, que tal contrato o decisión
es inválido en el fue¡o de la conciencia, si dicha circunstancia, aunque extrínseca,
no se diera" 17. La razón está en que, al consentir en la persona y en la circunstan-
cia al mismo tiempo, mediante un solo acto indivisible, persona y circunsrancia
viencn a fbrma¡ un único objeto; y, por tanto, si falta la circunstancia, falta tam-
bién el objeto. Y además, porque el consentimiento así dado puede deci¡se vir-
tualmente condicionado.

Concluye reafirmando que "alguna vez el matrimonio queda viciado por error
en este tipo de cualidades, como cuando el ánirno del contrayente se apoya exp¡e-
samente en aquella cualidad, aunque sea accidental; pues tal consenúmiento es
virtualmente condicional. Por tanto, si uno contrae con alguna porque pensaba
que era rica, o noble, u honesta, o virgen, de tal manera que es llevado por estas

! Ihíl. n. 3.

16 "N.un vel feltut concomítanter in circuñstantiam illam ut cu¡n quis contrahere vult cum
aliqua, quam gaudet esse divitem. Et in hoc casu, eÍiamsi error sit circa substantialía , validus
est controctus... quia ille consefiü8 est sinpliciter voluntarius et absolutus, et independens ab
ect circu¡tstantia, in quan alio actu tanüu,t concomitanter". Ibíd,t\.6.
tl "Quotl si ín ean circn\tantiañ erpresse feratu¡ et in personam ea circunstantia vestitam
uttico et eodent actu, etiamsi circunstantia sit extrinseca, vel impenínens, existino procul
¿ubio talen co tractum, aut dísposítioneñ esse ixvalidatn in foro anímae, si ea circunstantía
t¡uant,,is extrütseca rton subsistat...". Ibíd. n.'1.
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cualidades a contraer, y en ellas se basa expresamente de modo que, si no fuera
asÍ, no cont¡aería, en cuyo caso el consentimiento depende de aquella circunstan_
cia. y el asentimiento la tiene por condición; es inválido el matrimonio. si no es
rica, o noble u honesta o virgen: en el fuero de la conciencia, si la cosa fue así. e
incluso en fuero externo, si se puede demostrar" i8.

Agrega como argumento, un juicio en que él consiguió que se anulara un ma_
trimonio por error en la cualidad de la nobleza.,por lo cual no dudo que también
se decidiría judicialmente del mismo modo en cualquier otra clase [de cualida-
desl si constara juídicamente que el ánimo del cont¡ayente se basa en tal cuali-
dad accidental" re.

I 1. En el capítulo 22 Ponce de León se refiere al error redundqns; pero no lo
trata con el error en persona, sino en un reducido capítulo posterior a este tema, de
apenas media página y como uno de los problemas que puede plantear el error
qualitatis. No acepta las opiniones de Sánchez ni las de Egidio, y señala que el
error acerca de ia cualidad redunda en enor acerca de la persona siempre que el
contrayente condiciona virtualmente su consentimiento matrimonial a la existen-
cia de una determinada cualidad en el otro consorte4; en otras palabras, siempre
que la voluntad se dirige simultáneamente a la persona del otro y a una o varias
cualidades de que se cree revestido, si éstas faltan, el error sobre las mismas se
convie¡te en efror sobre la persona. Esta es su conclusión: ,.siempre que el con-
sentimiento se dirige expresamente a una persona adomada de alguna cualidad, el
error acerca de ésta se ¡efunde en error sobre la persona, puesto que si falta tal
cualidad, ya no es aquella persona en la que se consiente, sino en otra muy diver-
sa "'-

Ponce, así, simplifica la cuestióna2, identificando el error redundans con \a
condición de presente o de preté¡ito puesta y no reyocada. Es por lo que este auto¡
no se va a preocupar de la cualidad individuante.

I 2. El argumento de Ponce según el cu al el enor "redundans ¿licitur refundi in
erroretfl personae, quando et quot¡es animos contraentis expresse fertur in

't Ibí¡|. ¡. 13.

'o "Atqte ita ego obtinui ín quodarn causa ¡natrimoniali ut ex errore nobílitatis díssolveretur
tnat, i¡)loniwn. Sa.pe etlitllltubo antea, et proxine etionante matrimoníi contracíurn explicuerat
foenlina se cluitlris passurah, et nnrten sibi illaturam potíus, quant cum illo contahere, si
Itttleorunt sattguine itfectus erat. Unde cum in viro defecnts nobílítatís nnífestus fuisset,
nat ri nton i u nt dec larat unt e s t nul lunt". I bítl.
)') "Error illius qual¡tatis dicitur refundi in erroren personae quando et quoties ahiñus
contraherttis expresse lerutr in pe$ola sub ea qualítate tanquant conditione assensus',. lbíd,
cap. 22 n.2.
tt "...quare quoties consensus fertur in foenínaü aliquo con¿itione vestitant expresse, error
refuttlitur itt erroren personae . Quia si desit illa conditio iam non est illa persona, n quant
cottsctrtit vestita illis qualitatibus, sed alia ktttge diversa". Ibíd.
r: El había dicho que la explicaría fácilmente:"Ego quídem iutta dicta erptico facíle...,'. Ibí¿,
n.2.
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personam sub ea qualitate tanquam corulictione asensus" 4r resultaba útil para
resolver ciertos casos controvertidos y tuvo éxito. La opinión de Ponce fue acogi-
da por San Alfbnso María de Ligo¡io en la primera de sus tres reglas para resolver
los casos de enor redunda,rJ; y también puede advertirse en autores como
Reifl'enstuelal y Lehmkuhlas. También tuvo acogida en la jurisprudencia, si bien
de manera aislada y minoritaria. Un ejemplo de estas últimas es una sentencia
cor4lrl Quattracolo, de 30 de diciembre de 1937 46, donde se puede leerl. "error
clualitas tunc tanlunt redundat üt substanfiam personae, quando qualitas per
positivtutt voluntatis actunr apposita fuerit uti vera corulitio sine qua non"41 .

No obstante estas vacilaciones, parece claro, sin embargo, que se t¡ata de figu-
ras diversas; es por lo que el legislador de l9l7 las contempló en cánones diver-
sos -can. 1083 para eI error redundans, can. 1092 para la condición-. "Aunque el
ef'ecto jurídico último sea el mismo -determinar la nulidad de un matrimonio-, su

régirnen jurídico sustantivo y procesal es diferente. Los supuestos típicos. que se

integran en cl esquema legal del error redundqns o de la condición (reserva) de

hecho pasado o presente, son, en consecuencia, diferentes" as.

13. Ent¡e los autores contemporáneos podríamos citar en este línea de reflexión
al tiancés De Clercq. Aunque Delgadoae lo sitúa en una categoría autónoma que él
deno¡rina 'error en la identidad ideal y civil de la persona', me parece que por las
mismas explicaciones que proporciona este autor puede situa¡se en esta línea de

¡ Vid. sir¡rz (n.40).
! Reiffenstuef, A-, "/as canorricutn üniversun 4 (Venetiis 1711) lib. 5, tit- 1, pars 9, n. 345 ss.,

p. 49-50. "Matrünoniunt coríractum et errore circa qualitotem, aut fortunam (etiant ex dolo
akt si ulattione alterius proveniat, et det causam contractui) valídum est; nisi error redundaret
ir pet'sonan\ aut talis qualitas esset actu vel virlule ütterne vel elerne in conditionent
fuducta..." . ibíd,n.345. "... Ratío est: quia onúis contractus sub conditione honesta de praese ti
iüitus, condiliorle non subsistenfe nullus est...", ibíd,n.347.
15 Lehmkuhl, 4., Tft¿ologia moralis 2, l l ed. (Friburgi Brisgoviae l9l0) 553-55.
k SRRD 29 p. 810-29. Otra sentencia en este sentido es la c¿ram Sebastianelli, de 29 julio
1918. en SRRD l0 p. 109-13.
rr SRRD 29. p.819 n. 12.

¡i Delgado (n. l5) 59. Para la distinció¡ entre error y condición, además del trabajo de Reina
citado (n. l2) vid.: Falco,M., Errore sulle qualitd o condíaiofie intpropria non verifcata'|, en

Giurisprudenza ltalia¿a 85 ( 1933/l-U) col. 403- l0; Fedele, P, "Er¡o r recidens in condítíonem"
nella tlottrina degli atti giüidici in diríffo canoníco, en Studi giurídící in memoria di Filippo
Vr¡¡salli I (Torino 1960) 651-80; El mismo, Errore ímproprío o condízione impropria non

verficata nel consenso matrintoniale en díritto canoníco?, en Jus Populi Dei. Míscellanea in
honoren Ravnundi Birlagor 3 (Roma 1972) 54I-'lO, Grazrani, E., Volontá attuale e volontá
p,ecetiva trcl negozio mafrimoniale canoníco (Milano 1956) 153-57; El mismo, Errore
inpntprio c condizione ünpropria, en DE 66 (1955/ll) 5-11; El mismo, Un impedimento
no'intotiale "de iure condettlo", e¡ Scrítti ü¡ memoria di Anton¡o Giufrr¿ 3 (Milano 1967)

501-18.
$ De Clercq, Ch., Der ,rdcrar¿er¡t,r, en R. Naz ldir.), Traíté de droít canonique 2 (Pafls 1948)
356-5"7.vid. ü1fr.l pírrafo 21. Vid. Delgado (n. 15) 60-62.
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reflexión, si bien hay que reconocer con Dclgado la poca claridad de Le Clercq.
Entiendc el autor fiancés que la figura jurídica del 'error en la persona' -can.1083
& J - aludc a los supuestos ds su stitución física, en tanto qu e la del error redundans
-can.1083 & 2 n. l- alude a situaciones de sustitución moral.

Esta segunda supone que la otra parte no conoce el aspecto extedor o la ima-
gen de Ia persona con Ia que pretende contraer, pero que desea casarse precisa-
mcnte a causa de una cualidad de esta persona; si quien se presenta al matrimonio
pretende tenerla pero no la tiene, en este caso el matrimonio es nulo por derecho
natural. Reconoce, sin embargo, que se trata de un caso demasiado hipotéIico; en
cambio, más fiecuente será que ya se conozca el aspecto exterior o la imagen de
la persona con quien quiera casarse, lo que desea hace¡ porque ella tiene una
cualidad determinada: "en estos casos la nulidad proviene más bien de la condi-
ción s¡ne qua non que él ha puesto". Es por lo que 1o situamos en este argumento.
El autor admite de inmediato que "el simple error en el nombre del cónyuge no
acarrea la nulidad". 50

Con todo, en opinión de Delgado5'se trata de un a¡gumento que no aparece
claramente perfilado y no exento de cierta confusión. Para Delgado esta,,preten-
sión de reconducir al ámbito del error redun¡lans los supuestos de enor en Ios
derechos personalísimos (estado civil, nacionalidad, nomb¡e, etc.), mediante la
iicción de que en tales casos estaríamos ante una persona civilmente distinta, ha
sido rechazada por la jurisprudencia rotal como no coherente con la tipificación
lcgal de la figura aludida. Es decir, el error en tales cualidades no determina un
error en la persona".

Un ejemplo en este sentido sería la senfencia coramMannucci, de 20 de junio
de 1932s2, según la cual "...ad rem planurn est, personem ipsam non esse
con.fundendatn cun iuribus personae, etiam cum iis quae vocant iura
persornlissina, ut sunt quae statunt civilem attinent: quare nec error de nomine,
de tntalibus, de fortuna, constituif errorem facti circa personam..." .

¡t'"En dehors de la substitution physique, il y a la substitution morale. Celle-ci suppose que
I'autre partie no connait pas I'aspect extérieure ou f image de la personne qu'elle e¡tend épouse¡,
mais qu'elle veut précisément le faire á cause d'une qualité de cette personne (can. 1083 & 2,
l") -par ex. parce que ce¡le-ci est I'aine d'une famille- et que celle qui se présente au mariage
prétend avoir cette qualité mais ne I'a past dans ce cas le mariage est également nul de droit
naturel. Ces cas est assez hypothétique; plus fréquent sera celui quelqu'un connait I'aspect
extérieur ou l'image de la personne qu'il veut épouser, mais ne veut le faire que parce qu'elle
a relle qualité déterminée: dans ce cas la nullité provient plutdt de la condition sine qua non
qu'il a posée (cf. can. 1092, 4"). La simple eneur sur le nom de conjoint n'entraine pas nullité".
Ibítl. p. 357.
¡1 Delgado (n. l5) 60.
Jr SRRD 2.1p. 232. Otras sentencias posteriores en el mismo sentido son, v.gr., coram Wynen,
de 28 marzo 1939,en SRRD 31p. I7'l -92; corañHeatd. de 14 ene¡o 1956, en SRRD 48 p. 48-
53; coralr Rogers, de l8 enero 1965, en SRRD 57 p.36-41.
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B. La cualidad intentada directa y principalmente

l¿1. "Estas corrientes doctrinales que hemos apuntado sobre el error redundatts
confluyen en San Alfonso María de Ligorio, quien las recoge en su segunda y
tercera regla, sin que el contenido de ninguna de ellas sea original suyo"sr. Para

San Alfbnso, es preciso tener en cuenta las siguientes tres reglas que él presenta

para resolver cuándo el error en la cualidad redunda en la sustancia, o sea en la
persona. problema que, en su opinión es una ruagna dfficubas'.sa

i) la cualidad redunda en la substancia cuando alguien intenta conraer matri-
monio bajo condición de tal cualidad, en cuyo caso, en defecto de ésta, falta tam-
bién el consentimiento55.

ii) cuando la cualidad no es común a los demás, sino propia e individual de

una determinada persona, v. gr, si alguien pretendiere contraer con la primogéni-
ta del rey de España, entonces la cualidad redunda en la persona, y,

consiguientemente, el matrimonio es nulo. Se puede advertir que en esta segunda

rcgla, se recoge fielmente la doctrina de Sánchez5ó.

iii) la tercera regla tiene lugar cuando el consentimiento se drtge directe et
principaliter a\a cualtdady mirrus principaliter alapersona. En este caso, el error
sob¡e la cualidad r¿ dundat in substantiam, y el matrimonio es nulo. A la inve¡sa,
si el consentimiento recae principalmente sobre la persona y sólo secundariamen-

tc cn la cualidad, el matrimonio es válido. San Alfonso atribuye esta regla a Santo
Tomás de Aquino, y la ilustra con un ejemplo que toma de otro autoq Tamburini:
"si alguno dice: quiero casarme con Ticia, a la que creo noble, entonces el error
sobre csta cualidad no redunda en la sustancia y, por tanto, no invalida el matri-
monio; pero si, por el contrarrio, dijese: quiero casarme con una persona noble,
cual creo que es Ticia, entonces el error afecta a la sustancia, puesto que directa y
principalmsnte se pretende la cualidad y menos principalmente la persona, siendo
nulo el matrimonio, en consecuencia" 5?.

tt Mosrazt. El error (n 4) 317; El mismo, Pe rvivencia del 'error retluntlans'en el esquema del
nuevo Có¡ligo ¿e Derecho Caüótlico, en Curso 5 (Salamanca 1982) 149.
5r S. Alfonso M" de Li gorio. Theologia ntoralir 2ed. (Neapoli 1155) lib. 516l, tract.6, de matr.,
cap. 3. dub.2. nn. 1009-16, p.523-25.
\t "Prina: tunc qualitas redundat in substantiam, cum quis actualiter inten¿lit conttahe¡e sub

con¿itiurc talis qualitatis; Íunc enint verificatur quod dertciente con.litiotp, o¡iúino defcit
c(¡nsensus". Ibíd, n. 1014. Por errata del texto origi¡al dice 1015.
tn "Seatula reg la est : quando qualitas not est cot¡lnúnis al¡is, sed proprio et indivi¿ualis
ulicuius detenniwtae personae, pula si quis crederet contrahere cum priñogenila reqis
Hisp niae, tunc qualitas redundat ín personarn; unde errando ir qualitate, erratur in perso-
tta, et ¡troirule nulhu est Matitnonitun, etiamsi ille non habuerit expressan intentionem non
contrnhen¡li.'. ll¡ír1. ¡. lOl5.
t1 "Teüia igitur regula quant tradit D.Tltonas-.. est quo¿ si consensus fertur directe el
pñnciraliter in E@litatem, et ninus yit¡paliter in personan, turtc errorin qualitate redundat
ü1 slbste,lti it; secus s¡ co sensus pincipaliterfertur in persona, et secundario in qualitatem:
?\.gr.si quis dircrít, volo ducere Tí¡ian, quan puto esse nobíle¡tL tuhc error on redundat in
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Mostaza5* ha explicado que aunque esta terce¡a ¡egla es atribuida a Santo To-
más de Aquino. en ¡ealidad no refleja su pensamiento: pa¡a el Aquinate sólo es

posible el errc¡r redundans crando Ia volunlad se dirige de una manera directa a

una cualidad de una persona conocida únicamente por referencias, puesto que

sólo así el er¡or sufrido ace¡ca de esa cualidad ¡edunda o equivale a error sob¡e la
persona, lo que no es posible si ese error recae en la cualidad de una persona
previamente conocida vls¡r. En cambio, San Alfbnso parece reconocer que cuan-
do la voluntad se dirige directa y principalmente a la cualidad de una persona

conocida de una manera directa y menos principalmente a la persona, si falta
diehr curlicl¡d cs nulo el mrtrimonio.

15. La terce¡a regla alfonsina no sólo fue secundada por algún secto¡ de la
doctrina canónicase, sino que también tuvo ecos en alguna sentencia rotal. En
efecto. aparte algún ejemplo anterior al Código de l9l76r', el ejemplo más conoci
do -y controvertido- fue la sentencia coram Hcard, de 2l de junio de l94l
(Dinajpur)6r. La situación de hecho era la siguiente: unjoven paquistaní, de nom-
bre Somra, deseaba casarse con una mujer virgen: para ello se valió de un inter-
mediario para que la buscase, encontrando éste a Imelda por quien pagó 20 rupias
a su tutor. siguiendo las cos(umbres del lugar, cantidad. en todo caso, equivalente
al doble de lo que se pagaba por una mujer desflorada. Somra pudo ver furtiva-
tnen(e a In]elda antes de los esponsales y fue de su agrado. Celebrado el matrimo-
nio a disgusto de Imelda y antes de que transcurriese el mes para que, según las
cosiumbres locales, ambos conyuBes pudieran inicia¡ la vida mat¡imonial, Somra
se cnteró de que Imelda estaba encinta, razón por la cual la ¡echazó de inmediato.

Presentó, igualmente, Ia demanda de nulidad de su mat¡imonio alegando, se-
gún dice la misma s entencia ob passarn deceplionent quae in enorem redundantem
ir substqn¡ian detenninatu es¡, habita ratione cuiusdant inplicite corutitiorati
cctnsettsus a viro conttahetúe praestiti. Era claro que en este caso no había habido
er¡or en la persona, ni tampoco eror en una cualidad individuante, pues la cuali-
dad en la que había errado era la virginidad, una cualidad común; en otras pal¿-
bras. el e¡¡or no había sido en la identidad lísica de Imelda, sino sobre su identi-
dad moral.

La sentencia. que fue afirmativa a la nulidad, se basó en el error suliido por
Somra respecto a la virginidad directe et principaliter intenta con relación a la
persona física de Imelda, aun cuando hacían alusión también, al rei'erir la species

.frcrl al "consentimiento implícitamente condicionado" del acto. Según Mostaza,

s bstoDtioDt, ct ideo ¡ron invelidat Matri¡nonirm. Secur si dixerit, volo ducere rtobilern. qualem

lr to esseTü¡a¡tl. ttolc etir error rcdundat i¡t substantiam, quiadirecte et príncipaliter ittenditur
t¡wtlitas, et minus princtpaliter persona".lbrrl, n. 1016.

i' Mostaza, El error (n. 4) 318.
t'Cf. Delgado (n. 15) 63.
n') Co¡zrn Mori, de 30 noviemb¡c 1910, en SRRD 2 p. 334-46, donde cita la autoridad de San

Atfonso. esp. p.33? n.2

"r SRRD 33 p.528'33.
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fue este consentimiento condicionado el verdadero fundamento de la nulidad. aun
cuando algunos autores -Miguélez, Fedele, Cappello- entendieron que había sido
el error rcduttdans de la tercera regla de San Alfonso62.

C. Error sob¡e la cualidad único fin del matrimonio

16. En realidad se trata de una variante de la postura anterio¡ pues "la cualidad,
que es el único fin del matrimonio, cuya consecución se propone alcanzar el con-
trayente mediante su celebración , es siempre directa y principalmente intentada y
esta cualidad constituye igualmente uno de los fines subjetivos principales del
contrayente, si no el único" 6r.

Parece que fue Caramuel6r el primero que extendió el ámbito del error
retüutdatts al error sobre la cualidad que es el único fin de celebrar el ma¡rimonio,
y lo hace con motivo del siguiente caso real que le fue presentado y que él mismo
dictaminó: un tal Sempronio, de origen alemán, rico, pero carente de nobleza,
encontrándose de peregrinación en Roma conoció a Ticia, quien se hacía pasar
por hija del conde alemán Libenstein, de cuyo despotismo había huido de Roma
con ánimo de casa¡se, mientras vivía en un convento. Sempronio conocía estos

hechos, por lo que, creyendo que la mujer que tenía delante era la hija del conde,
se casó con ella, acelerando, incluso, Ios trámites de la boda, con el único hn de

cmparentarse con la familia del conde y disfrutar así de su nobleza y linaje. Cual
no sería su sorpresa cuando, al regresar aAlemania con su flamante esposa, se dio
cuenta que la hija del conde permanecía todavía en el convento romano y que la
mujcr con la que se había desposado era una vulgar ramera, hija de un carnicero.

Denunciado el matrimonio ante la cu¡ia de su diócesis alemana. se contestó
que el matrimonio era válido, pues el error sobre la cualidad de una persona cono-
cida directamente por é1, no podía redundar en error sobre la persona.

Fue consultado Caramuel sobre el caso y al mismo respondió estando en Viena
cl I 3 de I ebrero de I 647: contra el parecer de juristas y teólogos, se pronunció por
la nulidad del matrimonio, fundado en que no hubo consentimiento por parte de

Sempronio, ya que lo que éste quería mediante el matrimonio era tan sólo empa-
rentar con la familia del conde germano y disfrutar así de su riqueza y nobleza.
Estas eran las cualidades que deseaba Sempronio como único fin de su matrimo-
nio, de manera que el matrimonio e¡a simplemente el medio de obtenerlas. Es por
lo que, casarse con la hija de un camicero se opone a la intención y voluntad de

Sempronio y al fin que perseguía con ello. Luego, tan cierto era que Sempronio
no quería casarse con dicha muje¡ como cieÍo es que intentaba el honor y la
nobleza como fin y el matdmonio com o medio. Ergo videtur evídens, quod defuerit
cot$ensus et illo amoto evtlens est matimonium illud fuisse nullum.

o2 Mosraza. Pemivencia (n. 53) 155.

6. Mosr^za. El effor (n. 4\ 3l'l .

Juan Caramuel. Theologia moralis fundamentalit, fundamentum 70, | (Francoforti 1652)

707-l0. cit. por Mostaza, El error (n.4) 3I'l n.23.

)lq
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Siguiendo este planteamiento, reconocieron eficacia invalidante al erro¡ sobre
la cualidad que es el único fin de celebrar el matrimonio, enúe otros65, Tamburinió6,
Gobat6r. Reiff-enstue163, Schmalzgrueber6e y GenicotTo.

I 7. Para Reifl'enstu el el error qualitatls redunda en e¡¡or en la persona en estas
dos h¡pótcsis:

il "cuando versa sobre una cualidad de una personapor lo demás desconocida,
que es totalmente singular, que denota un individuo determinadot como cuando
uno quiere contraer con la primogénita y se le presenta la segundogénita,' ?r;

ii) "...cuando una cualidad es el único fin del mat¡imonio; de modo que el
matrimonio se emplee como medio para alcanzar aquella cualidad como fin; y se
cree que esta persona está dotada de aquella cualidad, o ella se finge persona
tal"rl.

En el primer caso estamos ante una cualidad 'individuante'; en el segundo,
ante una cualidad 'único fin'. Esta solución la completa poco después con la cua-
lidad puesta bajo condición': "Se dice además, a no ser que tal cualidarl actual o
virtualmente intema o exte¡na se haya puesto como condición, de modo que uno
internamente piense así o exte¡namente dijera: si eres virgen o rica, etc., quiero o
intento contraer contigo, de oúa manera no; porque hmbién entonces el error
accrca de la cualidad invalidará el matrimonio y podría el engañado por el error
rechazar a la otra parte" r3.

18. Schmalzgrueber se plantea en términos similares, esto es, el errcr cn cua-
lidad redundará en la persona en los casos de cualidad 'individuante, y en los de

ni Los cita Mostaza. en El etor (n.4) 316.

"" Tamburini. T.. Ius clívini, ndtrualis et ecclesiastici expedíta noralís aqlicatio (Lugúlni
1677) Iib.8, tract.l, c.2, excep.l, n. 17, p. ll7.
"1 Gob^f. I ., Theologia experinentalis, Íact. 9, n. I I 3.
o' Reiltenstuel (n. 44).

"'q Schmalzgrueber. F., Ius eclesiasticun universurn 4 (Romae 1844) lib_ 4, tit. l, pars. l, nn.
435-47.
r" Genicot. E., Theologia notalis 2, 4 ed. (Lovanii 1902) n. 4? I, l.
1t "Porro er¡or qualiatis subinde talis est ut etíatn redwtdet in errorem personae, et tuttc
contittgít qtando versatur cilca persorxae alias ignotae qual¡totefi, quate est omnino singularis,
certunt individuwn denotans: ut si quis consentíat contrahere cum primogenita, et dein adducitur
secutttlogenira". Reiffenstuel (n. 44) n. 343.
| "Vcl cun qualitas aliqua est utticus f¡nis matrimonii ¡ta ut hoc unice tamquan medíwn
ossuntatur ad obtinendan illam qualitaten tanquan finem; qua qualitate praedita aliqua per-
sona credi¡tr, vel talent ipsa se fingít". Ibíd. n. 313 in fine.
1'"Dicitur u[terius, 'Nisi talis qualitas.tctuoliter vel virtualíter, interne vel erterne in
conditionent de¡1ucta, ut si quis intenle ita cogitaret, aut eÍerne díceret: Si es virgo, aut díves
etc. volo, aut i¡ttendo tecunt con ahere, alías non', quia etiam tunc etror círca qualítaten
Dtcttrínloníun inralidaret, posset qui eftote deceptus alteram partem iten.ft dittíttere". Ibíd,
n. 347. Vid. süpra pátrafo l2 nota 44 la referencia que se hace a este autor al habla¡ de la
cualidad como condición.
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cualidad 'único tin': "Adernás el er¡or acerca de la cualidad a veces redunda en
substancia y en persona individual, a veces no. Sucede lo primero, cuando la
cu¡lidad acerca de la cual versa dicho error es totalmente específica y que denota
un individuo concreto. v. gr. cuando aquél con quien se cont¡ae el matrimonio es
cl hijo de un rey o la hija primogénita. o la cualidad es el único fln del matrimonro
que sc contrae con una persona. de fbrma que se elüa esta sola como medio para
cl I'in o cualidad qLre se quiere obtener, porque se piensa que la persona con la que
se contrae tiene dicha cualidad v. gr. si un joven rico. pero no noble, busque ador-
nar con cierto esplendor a su familia y alcanzar una afinidad con familias ilust¡es
y solamente se de.je llevar a contracr el matrimonio con una joven que mientx
(diciendo) que es de sangre noble" rl.

19. Ahora bien, ¡,son en estos últimos dos autores instituciones diversas la
'cua¡idad único fin' y la cualidad 'puesra como condición'? En opinión de Reina?5
una y otra scrían lo mismo: AriznabarretaTó, en cambio, entiende que al menos no
podrían confundirse la cualidad único lln con la condición explícita y que resulta
dilicil ali¡mar si en la mente de Reiff'enstuel su cualidad único fin fue realmente
una ligura autónom a de error redun¿a¡¡s o una confusa expresión de lo que hoy se
llama 'condición implícita'. Más aún, según este autor el "acto positivo de volun-
tad de contraer el matrimonio exclusiva y únicamente como medio para obtener
la cualidad prctcndida, implica una exclusión implícita del objeto del matrimo-
nio. del matrimonio mismo. queriendo no el matrimonio tal coIno está configura-
do en el derecho canónico. sino otro matrimonio distinto: lo que const¡tuye unx
simulación total o exclusión del matrimonio mismo hecha por acto positivo de
voluntad, actual (o, en su caso, virtual) y, al menos, implícito".

III. LA CODIFICACIóN DE I9I7

A. Doctrina al tiempo de la codificación

20. Como lo señalé, la explicación dada por Sánchez al error redun¿lans fue al'or-
tunada y a ella se adhirió la inmensa mayoría de los autores anteriores y posrerio-
res al Códi_eo de 1917, al igual que la casi unanimidad de la j urisprudencia canó-

r) "Praetereaer¡'or circa qualitaten aliquando redurulat ín substantiam, et ütdivíduum personae,
aliquando non. Prirnun contúqit, quantlo qualítas, circa quant ille versatur, est om ino
sitguloris; et certun indivitluun denotans, e. g. quod is cunt quo natrimonium initur, sl certi
regis.filius, aut.filia pñnogenita; vel cwn qualitas aliqua est unicus fittis natrimoníi cunt
aliqua cotúrahendi, ita hoc utlice eligatur tamquanr nedium ad fínem, seu qüalitatem illant
obtin¿ndant, quod persona, cun qua matrinoniunr initur, illa praedita esse iudrcetur: v.gr. si
¡ renis opibus polletls, sed non nobilis atl farniliam suam aliunde adscito splendore ornandant,
et attollentlant affinitaÍefi cunt ¡llustibüs familiis quaerat, et uníce eo fine intlucatur arj
tt¡ntrahenelunt n¡atrittoÍtiun cum pueua, quae se illustri sanguine prccreatamdolose mentitur,,.
Schmalzgrueber (n. 69) n. 435.

" Reina (n. l2) 109-13.

"'Ariznabarreta (n. l2) l0l-5, 135.

241
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nica. Entre los autores anteriores a dicho código pueden citarse a manera de ejem-
plo a AichnerTT, a Rossetis y al padre WernzTe. Este último, sin embargo, exigía
quc la cualidad individuante fuera apetecida directe et exclusive tentum (non
soluntntotlo principaliter), cor lo que resringía aún más la figura.

Al-eunos autores. sin embargo, no obstante adherirse a la opinión de Sánchez
dieron una mayor amplitud a esta figura, de manera que en ella tenía cabida no

s(rlo el error sobre la cualid¡d individuante de una persona que no se conocía
físicamente, sino también el er¡or sobre una cualidad 'común'. como un esfuerzo
por solucionar situaciones de especial gravedad; las soluciones propuestas fueron
i) error redttndats como cualidad puesla sub-conditione\ ii) error reduntlans corno
cualidad directa y principalmente intentada; iii) error redundans como cualidad
único fin del mat¡imonio.

De entre estos, el planteamiento allbnsiano de la cualidad directa y principal-
mentc intentada, fue fuertemente cridcado en épocas más recientes. A fines del
pasado siglo Ballerini-Palmieri80 lo conside¡aban un concepto espúreo y si bien
las alirmtrciones de San Alfonso eran verdaderas, lo eran porque ellas era posible
reducirlas a hipótesis de consentimiento condicionado, pero no podían aplicarse
al error de cualidad que redunda en la persona. Más recientemente lo han hecho
Cappello¡r y Pio Fedele¡':; pam este último la primera regla es un caso de condi-
ción explícita, y el tercero de condición implícita.

i' Aichner, 5.. Contpentliwn Ju¡is Ecclesiastici 7 ed. (Brixinae 1890) 584-85 n.l6'1. "Haec
regtrltt sic útelligenda cst: Si quis cont ahit cwn persona, qwn pius 'ex visu, auditu, colloquíis'
rtoti aog¡to\'¡t. sed tarúuu et certa qualitate i'l.st propositd, quoe rrcn est comnutnis aliis. sed
n.li\,i¿üal¡s alicujus ctrnte et dcterntinata¿ persotne, ntnc error ltujus qualítcttis reJuntlitur in
(t rorent le+onae, et nta¡rínto¡úun ¿irimít. Raíio est, quia errans de ílla persona, quacwn
cotltrurít. tlullant anino ütfornnveral icleat , tlisí er ílla qualítate, per quat pe$ona futuri
<'unluqis unice dtsigtuut ttninoque apprelrcrlsa esÍ. Ja l t'ero, quia qualitas ista deesr, deest

dit¡¡¡tfundtrnk'un\cuíconsensusiltlititur,etobjectumsubstantialeconsenars,ideoquedefcít
ipse cotlserúús. Ex quibus elucet, duo requíri, ul errot E@lilatis it1 pe¡sona redundet: a) ut

lr,!t sotú, ci¡l:d quat errarwl príus e.t visu, audirurl colloquiis cognita tnttfüería, quod cotúingil,
ubipar Iitttttt; ¡el per proclratoreñ de nlatt'iñonio lraerie tftictatun est,vel¡tbi nntr onru¡n

utdiante ¡trocuratore contrahilur: b) ut eaalcttt personLt lqntquant intlit,iduun uníce et cerla
atr(Lnt quel¡tate (quae tanrcrltún adest) denotelur...".

" Rosset, M..D¿ sr¿c¡ant¿t o ngtriutotlio ,racratas (Maurianae. Sabaudia 1895 ) 461 n. 1248.

'o Wernz, F.X., Ius dectetalhun 4. lus maüiñotiale Eccles.Catlolicae. Pars Secunda, 2 ed.
(Pr¡ti l9 I 2 ) 13 n. 223t " Posteriori ermri adrluneraüi enor fortunae et conditionis senilis,
<ul priorcu redncitur ¿rror qui vocaüÍ 'redundatts in personat 'el consíslil ¡ erro¡e iirca
tlual¡taten a) plule individualem personae, v.gx pi¡nogenitae f¡líae principís Monacencis, b)
ab e r¡ ant¿ dirccte et 'e¡alusire tafitun'(t1ott solwwnodo principaliter) ratione illíus qualitatis
in¿it'idual¡s (tnn etian sub alio respectu) exp¿títae sive inlentae".
fu llAllerini. A.., Opus tlrcologictun n¡orale it¡ busenbaxti medullam. Absdvif de edidit D.
Palmieri 6 (Prati 1892) lract. lO de sacrunrcnlis, secl. I de n@trímonio, n. 9M, p. 452.
tr C¿ppello {n. 2) 514 n. 586: "S.Alpir. (1.c.) c m aliis assignal lres regulas ar1 coguoscendum

hutusuodi errot¿n: duae reductutur ad itl.tenthnen et conditionem, uno od errorent proprie clicrwn'.
r: Fedele. P. Ar¡cola ü1 tena dí " crror qudlitatis redwrdans in erroretu petsonae" , en EIC 6
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Igualmente criticada ha sido la última de las soluciones propuestas, la cuali-
dad como único fin: "Parece incuestionable que este supuesto no puede

reconducirse af caso del error redwtdans in personant,lo cual no quiere decir que

no pueda ser jurídicamente relevante por otro concepto... la doctrina dominante

considera que sólo en el caso de que el consentimiento matrimonial se plantease

cn lbrma condicional, es decir, subordinado a la existencia de la cualidad, se po-

dría llegar a la nulidad del matrimonio" 8r.

B.El Cótligo tte Derecho Canótüco de 1977

2l . El Código pío-benedictino reguló el error en el canon 1083 en los siguientes

términos: "& l. El error acerca de la persona misma hace inválido el mat¡imonio.

& 2. El error acerca de las cualidades de la persona, aunque sean causa del contra-

to. no anulan el matrimonio a no ser que: lo si el enor en la cualidad redunda en

error en la persona; 2" si una persona libre contrae matrimonio con persona que

no es libre, o con sieryo, con servidumbre propiamente dicha" 8r.

L En¡r en la persona

22. La reflexión que se había hecho en los siglos precedentes sobre el error arrojó

sus frutos y el Código sancionó legalmente este instituto. Pero el contenido dado

al canon recibió el error en su acepción más estricta. En efecto, según el parágrafo

prirncro del canon 1083, el er¡or acerca de la persona hacía inválido el matrimo-

nio cuando uno de los esposos quería contraer con una persona cierta y determi-

nada. estimando falsamente que se encontraba presente y contraía con ella Con-

Iorme a esto, para que este error se produjera era necesario85:

i ) que una de las partes tuviese previa intención de contraer con persona cieÍa
y determinada, lo que suponía que ésta debía estar identificada de alguna forma;

ii) que se produjese una sustitución o suplantación de ésta por olra distinta;

iii) que el contrayente que sufría el error estimase falsamente que se trataba de

la persona pretendida.
Era incuestionable que el enor sustancial sobre la persona del contrayente

invalidaba por sí mismo el matrimonio; un consentimiento prestado de esa mane-

ra estar'ía dirigido a otra persona diversa de aquella con la que se deseaba contraer

matrimonio, de manera que faltaría el acuerdo mutuo y recíproco. Tan contunden-

te era la falta de voluntad en un caso así, que la nulidad del matrimonio se produ-

( 1950) 1.19-55; E] mis fio. " Error Eúlitatís reilundans in ernren personae" ' enDE 45 (1934)

I ?5-202: EI mismo. / [ tlolo nel natrünonío in dirirto canotrica,, lus vetus et ius condenduu, en

EIC24(1968)9-67; El misnto, Errore imPropio (n 48) 443-70.

$r Bernidez Cantón, A ., Curso de derecho natrinon¡al canónico,3 ed. (Madrid 1973) 205.

'r CIC 19l 7 can. l}83t " & L Error circa personan invalidum reddit ntatrinonito¡t & 2. Etor
citr.t aluctlitateü personae, elsi det causa¡tt conÍraclui, malrimoníum ¡rrítam tantum: ]" Si

ernn t¡nlítatís redwtdef in erroren personae; 2o Si persona libera mati¡ttoniunt contrahat

cunt persono quant líberun pulal, cum contra sil serva, semitute pmptie dicta".

'i Bernárdez (n. 83\ 202-203.
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cía "independientemente de que este error sea vencible o invencible, doloso u
originado casualmente, antecedente o causante del matrimonio o meramente
concomitante" 8ó. Se trataba de una nulidad de derecho natural.

2. Error re¿lutdans

23. l,a regla general sobre el error en la cualidad estaba dada en el parágrafo
scgundo del canon 1083 según el cual el error acerca de las cualidades de la per-
sona. aunque fuese causa del conhato, no invalidaba el matrimonio. Dejando el
estudio del erro¡ en la cualidad para oúo momento, cenlraré mi atención aho¡a en
una específica hipótesis de enor en la cualidad que expresamente menciona el
mismo canon como una de las dos excepciones al principio general, me refiero al
error en cualidad que redundaba en error en la persona.

Tenía lugar este específico enoq cuando el juicio falso sobre una cualidad
equivalía al error sobre la persona. Así, el error sobre la cualidad de la persona se
entendía que redundaba en error acerca de la persona misma y, por ende, invalidaba
cl consentimiento mat¡imonial, sólo cuando aquella cualidad era el único medio
de idcntificación de la persona física del ot¡o contrayente. Conforme a esto, los
presupuestos que debían darse para que se tipificara esta específica hipótesis de
error etan87:

i) que la persona física de uno de los contrayentes fuese desconocida para el
otro:

ii) que la cualidad fuese propia y determinativa de la persona y que mediante
ella quedase identificada.

El ejemplo con que se ilustraba por los autores esta modalidad de erro¡, era el
clásico: el error padecido por quien cree contraer con el primogénito de un mo-
narca determinado. Si, por el contrario, se tratare de cualidades comunes que po-
dían ser poseídas por diversas personas, como riqueza, honradez, posición social,
etc.. el error acerca de las mismas no redundaba en la persona y,
consecuencialmente, el matrimonio era válido.

C<¡mo el error redundans yenía a ser una modalidad de error en la persona, la
nulidad del matrimonio se producía por derecho natural.

2,1. Se trataba, pues, de la doctrina sentada por Tomás Sánchez, que, como lo
señalé. fue recibida ampliamente "por los dicasterios de la Santa Sede, lo mismo
antiguamente por la S. C.del Concilio, como en los tiempos modemos por la S.
Rota Romana, antes y después del CIC"88. A esta doct¡ina adhirió igualmente la
doctrina post-codicial; basta citar como ejemplos al cardenal Gasparri8e, a

t6 Ibítl. p.203.
Nl Ibíd. p. 204-205.
33 Mosfaza, Perviwtlcid (n.53) 153.

re Casparrr, P, Tractatus canonicus de matrimonio 2 (Typis Polyglottis Vaticanis 1932) 793
nn.l9-20:...elerrordecualidadqueredundaeneffordepersonatienelugar,cuandoalguien
queriendo contraer con persona cierta y determinada po¡ la cualidad v. gr con primogénita de
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Coronatae(' y a Capelloerentre muchos ot¡os: entre estos últimos se encuent¡an.
porcierto, los autores de la llamada escuela dogmática italiana, como Del Giudicee:,
Jemoloer o Magniea. Yentre los moralistas se pueden citar Jorioes, Aertnys Damene6,
Lanza!7. Noldin-Smitte8. We¡meerschee, Ferrereslü, Zalbar0r, etc.

Algunas sentencias rotales, siguiendo la doctrina de Wernz, exigieron, además
de los requisitos de Sánchez, que tal cualidad indivldual fu ese aperecida directe et
exclusive 1rcn soltunmodo príncipalirer), restringiendo aún más el ámbito de esta
modalidad de e¡ror como ya lo señalér(J2.

3. Jurisprudencia de la Rota Romana

25. Desde la ent¡ada en vigencia del Código de 19t7, se presentaron a la Rota
dive¡sas situaciones en las que lo alegado bajo la fi gura j ur ídica del error redwrktns

Maevio ausente y desconocida, engañado. se casa con la mujer presente, que finge ser aquella
persona. En este caso es un e.Íor de cualidad, porque Ticio considera que esta mujer es la
primogénita de Maevio. mienlras que es otra mujer; pero aquí el error de cualidad incluye un
error de persona. porque es indiferente que ¡a persona se determine bien por el nombre, bien
por l¡ cualidad individual; aquí, en esle caso, el error de cualidad se refunde en enor de perso-
na. Pero si alguien conoce a esta mujer, que se jacta de ser la primogénita de Maevio, y,
creyendo esto. se casa con ella, no es error de cualidad que se refunde en error de persona,
po.que aquí ¡o hay error de persona, sino que se trata de un simple e.ro¡ de cualidad que es
ceus¡ del contrato. que no vicia, como di¡emos después, a no se¡ que la cualidad haya sido
puesta como verdadera (condición)".
o" Conte a Coronata, M ., Conpendíun iuris canoníci 3. De sacratner¡is (Marietti 1949) 953 n.
610.
er Cappello (n.2) 513 n.586.

'r Del Giudice. V, ft¡ítu:¡oni dí díri o cano¿ico (Milano 1936) 196; El mismo. II natri¡nonio
trcl tliriro cano¡tico e trcl díritto cottco¡.datario ítol¡ano (Mtlano 1946) 35-36;El mismo. iVo¿lozi
¿li t[iritto canonico,G. Calalano (ed.), (Milano 1970) 363-65; de este úlrimo hay edición espa-
ñol¡.
e' Jemolo, C.. /1r¡dr'inonio del diritx¡ canonico (Mtlano l94l) 245.

"r Magni. C.. Cotso di diriuo eccler¡dsfico (Milano 1942) 370.

": Iorio. T. A.. Tlrcologia moralís,3 ed. vol. 3, p. 517 n. 930.

"r Aertnys Damen, T/rcologia moralís, 15 ed., 2 (1927) 605 n. 815.

'1 Lanza.Theologia nloral¡s specíal¡s. De matrimonío (Roma 1936) 719-20.

"f Noldin-Schmitt. S¡rntna tlrcologiae noralis, 16 ed., 3 (Roma 1945) 639 n.632.
'"' Wermeersch, T/¡eoloBia ¡noralis,4 e.1.,3 (Roma 1948) 479 n. 783.
trNrFerrercs, Cont¡>endiunt rheologiae noralis, 16 ed., 2 (Roma 1940) 596 n. 1066.
)t)t Zalba. Tlrcologiae tnoralis compendiunt2 p.883 n. 1561-1562.
1"1 Y.gr. corcun Florzak, de l7 diciembre 192?, en SRRD 19 p. 526-34 esp. 52'1-28-, corant
Wynen. de 28 marzo 1939, en SRRD 3l p. l7'7 -92 esp. 179-80; corañ lullien, de 16 noviem-
brc I 940. cn SRRD 32 p. 803- l0 esp. 805; esta sentencia cita expresamente a Wemz-Vidal, /ür
ntatt invtl¡ale, ed. 1925 n.465t coran Pecorari, de 22 funio 193'7, en SRRD 29 p.42'l-2\l
c¿r?r¡ Qua[roco]o, de 30 diciembre 1937, en SRRD 29 p. 810-29 esp. 812, coram G¡azioh,
de I I julio 1938, en SRRD 30 p. 403- 15 esp. 414. Cf. Mostaza, P¿ rvivencia (n. 53) 155 n.60.

241
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lue¡on otras tantas hipótesis de error en cualidades que no parecían individuantes
de la persona. La jurisprudencia constante, sin embargo, fue estricta.. ,'error
qualirutis in persona redundans respicere debet qualitaten plane individualem
personae: error qnalitetis itt errorem personae redutdat, si quis volens cotttrahere
curn quadum persotta certa et per eam qual¡tatem determitntq, absente et ignota,
tleceptus tlucit mulierem hanc praesentem, quae sese fingit personan esse; trcn
ettint dillert, sive personatn determitas nomine sive qualitate ind.ivirluali" \,r.yea-
rnos. con todó. algunos casos.

d ) fitatent idad-paternidad

26. En una sentencia cora¿¡ Florczak, de l7 de diciembre de 1927 ira, se abo¡da
un caso de matrimonio por embarazo de la esposa que después resultó falso. En la
misma sentencia se decía. siguiendo la doctrina de Wemz-Vidal, que el error de_
bía recaer cn una cualidad individualizante de la persona, lo que en el caso no
sucedía, por lo que no procedía declarar la nulidad del mismor)5. En un caso de
maternidad ocultada, una coram Heard, de 12 de noviembre de I955 r(F precisaba
que el error padecido era un simple enor en la cualidad y no de error redundans.
por lo que igualmente fue negativa.

Otra sentencia. confirm¿ndo el mismo criterio, recayó en un caso de paterni_
dad lhlsamente imputada al esposo demandanfe, coram Bonef, de l2 de julio de
1956 rr)?: el error no redundaba en la persona, que seguía siendo la misma, conoci-

"' Holbóck. C., Tractatus de íuisprudentia Sacftie Romanae Rotae, iLxta decisioneu quds
hot sac ntnt t ñbuttal edidit ab anno 1909 usque ad annwn 1946 et publicavit in voluntiníbus I -
XXXVIII (Gracfia-ytrtdobonae-Coloniae 1957) l2l. ad can. l0g3 & 2 n" l.
I ! SRRD l9 p. 526-34 cit. en nota anterior: el acto¡ empezó a tratar a la convenida en 19l g,
siendo ésta consanguínea suya en tercer grado. La convenida t¡abajaba en una tabema donde,
durante un año, e¡ actor la visitó muchas veces por semana, pasando horas con ella por las
noches. Pensando ella que estaba embarazada del actor trataron de contraer matrimonio en_
contrándose con la oposición de los padres de él quienes finalmente acepta¡on. Las desave_
nencias de la pareja empezaron pronto y el acto¡ decidió abandonar a su mujer Acudió al
tribunal eclesiástico y p¡esentó demanda alegando error, porhaber sido engañado po.la mujer
que no estaba embarazada. y miedo infundido en é1.

'"...!uuc ettittt ageretur tantunlnndo de enore circa probabilen praegnantian Grigidae, qui
causatll corltrectui tltatrúnoniali dedit, seu de sitnplici errore qualitatis perso ae, qui, ut in
iuris lis¡ntatione disseruintus, tlon irritat tnatríntonüot", ibítl.p.530n.1.
rlh SRRD .17 p. 757-61 : el ador a la edad de 30 años conoció en Angola a la convenida, de l6
años. hcrmosa pero de huñilde co¡dición social; el actor, muy enamorado, celebró esponsales
con ella al poco tiempo. Como la co¡ve¡ida no tenía buena fama en la colonia, los amigos del
actor le insinuaron que, al r¡enos, retrasara el matrimonio, pero el actor no oyendo a nadie
celebró mat¡imonio con ella en febre¡o de 1927. A poco de contraer matrimonio, el actor
marchó a Lisboa para presenta¡ su esposa a sus familiares y, apenas llegados, la convenida dio
a luz un hijo "de gestación normal y completa", cuando habían pasado setenta días del matr!
monio. El actor, indignado, restituyó la convenida a su padre y siete años después deduio
demanda por erfor en cualidad que redunda en la identidad de la personai en p.imera instancia
elmat¡imonio lue decfarado nulo, en segundo laRota romana declatónon constare de iullít( e.
r0? SRRD,18 p. 663-72: el ador, de 42 años de edad, conoció a la convenida, de 23 años, que
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da por el demandante y con la que había querido desposarse, aun cuando, efecti-
vamente. el embarazo de la esposa no había sido producto de sus relaciones ínti-
¡¡as con el acto¡¡08-

Y en una coram Brennan, de 2l de noviembre de 1958 Ió, sobre un caso de
paternidad natural precedente al marimonio por parte del esposo demandado, se

c<rncluía que "4rod sponsus sine prole illegitima esset, non erat et non est qualitas
quu unos vír ita clesignetur ut dist¡nguetur ab omnibus aliis, seu non est qualitas
¿leferminútira persorrue, quasi ipsa sola hanc habuerit qualitatem".

b¡ virginidad

27. En una coran Quattrocolo, del6 de junio de 1930 tt0, se reconoce que la
estimación de que la esposa era virgen "motivunt fuit quo nuptias cum ella
confraxit"t pero, no obstante esto, como la virginidad no es una cualidad
individualizante, y, además, en este caso concreto, el esposo había conocido y
liecuentado a la esposa por siete años, no se daba ninguna de las dos condiciones
requeridas para configurar el error redundans.ttl

En una sentencia anterior al Código pío-benedictino, corzm Petathoner, de2

había huido de Yugoeslavia a ltalia. La convenida, que no era virgen, mantuvo ¡elaciones
íntimas con el actor, quedando embarazada; creyendo el actor que el hijo era suyo contrajo
matrimonio con la convenida en noviembre de 1945. En enero de 1946 la convenida dio a luz
un hijo concebido, según opinión de los médicos, nueve meses a¡tes. El actor no reconoció al
hijo antc la autoridad civil y abandonó a la mujer En un primer intento, el actor demandó la
nulidad del matrimonio por simulación, la que según la sentencia, no constaba. Obtuvo con
posterioridad de la Signatu¡a apostólica que la causa fue¡a t¡atada en primera instancia por la
Rota romana por el capílttlo de error retlundans.
ltit "ltl:ta se oren etiít sententian\ deductam ex solida doctrha, confirmatam nostra
ütt isprudentia, nullitatis matrimonii non sequitur ex errore qualitatis, nisi qualitas deducta sit
in con¿itíonen, aut qualitas sit nediun unicutn ad personan ceteroquin ígnotan,
deternitundant, quod quitlen üt casu prorsus exsulat", íbíd, p. 6'11-'12 n. 16.
rd SRRD 50 p. 606-10: la actora contrajo matrimonio con el convenido en octub¡e de 1923,
pero no alcanzó a dura¡ dos años porque la actora descubrió que el convenido tenía hijos
naturales anteriores al mat¡imonio. La demanda alegó error en cualidad redundante como ca-
pítulo de nulidad, capítulo que fue denegado por el tribunal que, sin emba¡go, dio lugar a la
demanda por condición puesta y no revocada.
r") SRRD 22 p. 349-58: el actor y la convenida mantuvieron un noviazgo largo que convencie-
ron al actor de la integridad. religiosidad y buenas costumbres de la convenida. Una vez casa-
dos nada hizo sospechar al actor que la convenida no era virgen, pero algunas personas le
manifestaron que mientras él había estado en el servicio militar, la convenida había mantenido
trato íntimo con otro hombre del cual había dado a luz un hijo. El actor i¡te¡rogó a la conveni-
da quien reconoció los hechos. Declarada la nulidad civil del mat¡imonio po¡ enoren la pe¡so-
na. el actor acudió al t¡ibunal eclesiástico alegndo etrcr redundans.

"' "Crutque huiusnodí error in praesenti haud refundatur in erroretn personae, quia Tullius
Rittutr cogttovit non ex qualitate virgínitatis ipsí proposita, quae puellae fuerit índividualís
alíisque non contnunis sed ín persona, de visu et de auditu, septeñ pet ahnos cum ea conversans
natrü on¡i ineund¡ gtatía, túque ex hac pa emat moníunt dirimitur", ibíd, p.357 n. 15.
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de enero de 1913 rr?, se reconocía que el esposo demandante "fnnlssimam habuit
volunlatem notutisi cwn virgine, nunquatn rero cun persoua iam deflorata,
nutrínn iutn ineundi", pero, no obstante que había descubierto después que su

csposa no era virgen, no se daban en el caso los requisitos del error redwtdans,

toda vez que ni la virginidad era cualidad individualidante de la esposa y ambos

se conocían personalmente.

c) potcncia generandi

28. El tema fue abordado en una coram Grazioli, de l1 dejulio de 1938 r¡r, y se

rechaza el capítulo del erro¡ po¡que la potentia generandi no es una cualidad
determinativa de la personarra. Otro tanto hace rna corem Pasquazi, de 31 de

mayo de 1960 115, la que, aún reconociendo lo afirmado por el actor de habet

L': SRRD 5 p. I -8: desde que el actor pensó en co¡traer matrimonio quiso hacerlo con u¡a mujer
que fuera virgen. Es por lo que cuando conoció a la convenida habló así con ella: "yo nunca me

c¿saré con una joven que haya tenido relaciones camales con otao, ¿las has tenido tu?" "No,
janlás" fue la respuesta de ella, quien, en realidad las había t€nido con un joven con quien tenía

intencio¡es de casarse y de quien estabr embarazada. El matrimonio se celebró en febrero de

1908 y a los tres meses la mujer le confesó al actor que estaba embarazada de una ¡elación
¿nterior al matrimonio. El actor la expulsó de la casa y, después de obtener el divorcio civil,
acudió al tribunal eclesiástico acusando la nulidad de su matrimonio por enor en la cualidad que

redunda en identidad de la persona o por defecto de consentimiento por condición puesta y no
cumplida. Declarada la nulidad en primera instancia, la Rota romana revocó la sentencia.

!1r SRRD 30 p. 403- l5: el actor, joven aún, enviudó en 1923 quedando con dos hÜos pequeños.

por lo que decidió contner nuevo matrimonio. Aesta ¡azón se agregaba una razón eco¡ómica,
púes según las normas de una sociedad come¡cial a la que pelenecía, los descendientes de la
lamilia del actor tenían derecho a ser directores de esa y otras sociedades; si el actor no tenía

otros hijos. él y sus hermanos no podían usar el derecho reservado a ellos. Contrajo matrimo-
nio en diciernbre de 1924 habiendo manifestado con ante¡ioridad a la convenida la necesidad

de tener hijos; como Ia convenida le confesase que con ante¡ioridad había sido amante de un

judío con quien no había podido contraer matrimonio por razones ¡eligiosas, el actor, extraña-

do de que no hubiera tenido hijos, puso la condición de que la convenida no fuera estéril o que

fuese capaz de tener hijos. Como no hubo hijos se produjo la separación: el actor a¡guñentó su

demanda principalmente en tomo a la condición no cumplida no obsta¡te 1o cual la sentencia

contiene algunas consideraciones sobre el error en cualidad redundante.

'tt -Revera, ut hic rerificetuÍ oportet quod de qualitate aqalur quae sit deteñinativa personae

.luae ne lp? personatn tlisciminet et in individuo desígnet adeo ut, deiíciente qualitate, per-

sona nor sit a q)lius eadeü. Atqui talis ceñe dici nequit Potentiae Eeneratú| quae Íuit qual¡tas

requisita", íbí¿, p. 414 n. 17.

'rs SRRD 52 p. 303-7: el actor se casó con la convenida en agosto de 1922 poco tiempo des-

pués de haberla conocido en la ciudad donde,junto a sus padres, había acudido de vacaciones.

Durante muchos años la vida conyugal transcurrió con no¡malidad hasta que después de vein-

re años la cohabitación se hizo difícil; el actor pidió la sepa¡ación que le fue concedida en

agosto de 1949. Poco después, en junio de l95l solicitó la nulidad de su matrimo¡io por

exclusión del fin primario del matrimonio por parte de la esposa, porer¡or en é1 mismo en una

cualiclad que redunda en e¡ror en la persona -esterilidad-, y por impotencia de la mujer El

tribunal de primera instancia sólo estudió el tercero de los capítulos de nulidad alegados por lo
que la Rota romana estudió Ios otros dos en pñmera instancia.
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errado en la cualidad,"ton est certo error qualitatis redundantis in personarn"lt6.

tl) cualidades morales

29. El tema de la cualidades morales es abordado por una sentencia anterior al
código de 1917, en una coram Cattani-Amadori, de 17 de agosto de 1916 tt7;

según ella. aun cuando la esposa demandante había enado en cualidades morales
del esposo demandado, mal carácter y maltrato, el matrimonio no podía ser decla-
rado nulo porque tales cualidades no eran individuantes del demandado a quien,
por lo demás, la actora conocía.

t ) ctktIidades civilcs

30. Diversas son las situaciones que quedan englobadas bajo esta expresión. Un
caso de erro¡ en el apellido de la esposa es sentenciado negativamente por una
cor¿nr Mannucci, de 20 de junio de 1932 rr8, puesto que el marimonio se contrajo
con la persona que ya conocía, a la que amaba y con la que había tenido trato
frecuente. En una parte de esta sentencia se lee:. "Quod si quis cognoscit hanc
tnuliere¡n, quae se iactat primogenitam regis, et id credens eam ducit, non est
error qualilalís qui refunditur in errorem personae, quia abest error personae,
setl est sitnplex evor qualitatis dans cttusarn contactui, qtú non fficit, nisi qualitas
ctpposita sit ut condítio síne qua non" tte.

E¡ror en las cualidades familiares -ni hija de abogado ni empuentada por consan-
guinidad con familia noble- se aborda en una coramHeard, de l4 de enero de 1956 r20,

error que es rschazado porque no se trataba de un error que redundase en la persona.

I o "...quidquül est de capacitate conrentoe procreandi, quaestío est, ín casu, de errore circt
qualitatenr conventae reduttdanten h ipsanr eius petsonam, de quo, evidenter non constat.

Quarc en e.r hoc quidem alfero capite natimonium ¡ü¡tun est", íbíd,p.306n.7.
I'r SRRD 8 p. 289-313: la actora, huérfana de padre y educada religiosamente, vivió muy vin-
culada a su r¡adre. Cuando tenía 34 años un militar de 40 años de edad empezó a frecuentar su

casa y la pidió en matrimonio, lo que la actora no aceptó porque temía, por anónimos recibidos,
que lo que al mil¡tar le interesaba era más que nada su dote. Con todo, siguiendo el consejo de

algur¡as buenas mujeres, cont¡ajo malrimonio en febre¡o de 1908, pero con temor y angustia.

Desde el viaje de novios a Ia actora le disgustó el modo de proceder del co¡venido; de regreso

de la luna de miel empezaron a vivir en la casa de la madre de la actora mientras el convenido
preparaba un luga¡ para ellos al que la actora finalmente no quiso ir a vivir. Obtenida la separa-

ción, solicitó del tribunal eclesiástioo la nulidad de su mat.imonio por miedo reverencial. En la
sente¡ci¿ se trata incideritalmente del eíor cn las cualidades del esposo padecido por la actora.
rrrJ SRRD 24 p. 230-40: el actor conoció a los 30 años a la convenida en Biarritz en noviembre
de I 898 a quien conoció como María Alfa. Contrajeron matrimonio en julio de 1899 oportuni-
dad en que la conveÍida firmó como María Delta. Hasta 1907 la convivencia fue pacífica y no

tuvieron hijos, aunque la convenida tuvo dos abortos. En el verano de 1907 el actor abandonó
a la convenida acusándola de haberle mentido en cuanto a su estado civil. La demanda se

presentó por enor en la persona.

1t' lbkl. p.235 n. 6.

r:1r SRRD 48 p. ,18-53: el acror y la convenida habían sido amantes por espacio de diez años.
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Lo mismo es sentenciado con ocasión de un enor en la nacionalidad del ot¡o
cónyuge, en una corara Wynen, de 28 de marzo de 1939 I2r.

Un curioso caso de enor en la raza o estirpe es abordado en una coram Rogers,
de I 8 de enero de I965 1:?: Guendolina, de estirpe anglo-india, contrajo matrimo-
nio con Juan a quien consideraba de su misma estirpe, habida consideración que
para los de su estirpe, sólo puede haber matrimonio con gente de Ia misma esrirpe
o una superior Después del matrimonio, la esposa se dio cuenta que Juan no era
ni de su estirpe ni de estirpe superior. La demanda se presentó alegándose como
capítulos de nulidad erro¡ en la persona o error en la cualidad que redunda en la
persona. En la sentencia, que fue negativa, se hacía presente que, no obstante la
grave decepción de Guendolina, no cabía alegar el error reclundans porque ni la
cualidad e¡a individualizante, ni había desconocimiento entre los cónyuges.

C. En síntesis

3l . Llegados a este momento de la evolución del error en la persona, podemos
hacer la siguiente síntesis:

i) el error in personam comprende dos figuras: el error en la identidad física de la
pcrsona del otro contrayente, y el error en una cualidad identificante de la misma
que. no obstante ser error en una cualidad, por se¡ identificante de la misma pues
sólo ella la posee, redunda en error en la identidad misma de la persona del otro
contrayente, el error retlundans. Se trataba en ambos casos de un enor obstativo
o substancial

ii) los orígenes de este instituto, en especial los que se refiere n al eruor retlwtdans,
se remontan a G¡aciano y a Pedro Lombardo, si bien la te¡minología se afirma con
Santo Tomás de Aquino. Con todo, están estos auto¡es de acuerdo que se trata dc
un error en una cualidad que, por redundar en la identidad de la persona, alcanza
luerza irritante. El error en cualquier otra cualidad, especialmente la fortuna o la
nobleza, era un mero erro¡ vicio sin originar la nulidad del matrimonio.

Por la guerrc no fue posible obtener Ios documentos que se requerían para contraer matrimo_
Dio por lo quc debieron rendir información de notoriedad ante eljuez; en ella se decía que la
convenida era hija de un abogado nacida en 1906. Terminada la guerra el actor pudo buscar los
documentos de su esposa y descubrió que había ¡acido en lg92 y que no era hija de abogado
ni emparenlada con familia noble. La demanda la presentó fu¡dada en enor en cualidad ¡e-
dundante y en condición puesta y no veriticada, capítulos ambos que fueron rechazados en
primera inslancia.
rr I SRRD 3 I p. l'17 -92'. la actora deseaba contraer matrimonio con ciudadano italiano que no
tuviera la posibilidad de divo¡cio; conoció a un uruguayo a quien exigió que ¡enunciara a su
n¡cionalidad uruguaya y adqui e¡a la italiana. El convenido adquirjó la ciudadanía italiana
pe¡o no renunció a su ciudadanía de origen, conservando ambas. El tema se complicó con
ciertos amoríos del convenido. ya casado, con otra mujer y con un divorcio suyo en Uruguay.
La de¡nanda la presentó ¡a esposa alegando er¡or en cualidad ¡edundante, miedo v simulación
del esposo.
Lrr SRRD 57 p. 36-41.
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iii) la figura del erra r redundans tal cld fue sistematizada por Sánchez alcan_
zó fortuna en el derecho de la Iglesia y a partir de ese momentofue ¡ecibida por la
doctrina y la j urisprudencia. Ella suponía i') que las partes no se conocían entre sí
cle visu, ii') que una de ellas era conocida por la otra tan sólo a través de una
cualidad indivjdualizadora, que sólo le correspondía a ella, y iii') que al momento
del matrimonio se presentaba otra persona fingiendo poseer esa cualidad.

iv) esta figura, que tiene su razón de ser en una época en que era frecuente, al
menos entre las capas nobles de la sociedad, el matrimonio entre personas que no
se conocían y entre procuradores, era, con todo, una figura con una aplicación
limitada. Es por lo que la doctrina posterior a Sánchez, e incluso él mismo, se
eslbrzarán por dar a la expresión error redund.ans un alcance más amplio que
permitiera soluciona¡ situaciones de manifiesta injusticia en las que, por Io gene_
ral. había mediado dolo. Estos planteamientos, sin embargo, fueron excepciona-
les. siendo Ia presentación sancheciana la que siguió rigiendo en la Iglesia.

v) el Código de Derecho Canóníco de l9l7 ¡ecibió y codificó la figura del
error en la persona en su doble modalidad de error en la persona física y de error
re¿ltotdans. En esta última, recibió íntegramente la doctrina de Sánchez.

vi) la doctrina no tuvo inconvenientes en aceptar esta norma y la explicó asu_
miendo. incluso, los mismos ejemplos de la doctrina clásica, los que, en una épo_
ca como el siglo XX resultaban abieflamente anacrónicos. Incluso, algún autor
rcstrin.uió aún más la aplicación de este instituto al exigir que la cualidad
individuante fuera directamente querida.

vii) ia jurisprudencia de la rota romana fue estricla en aplicar la doctrina de
Sánchez, y, si bien llegaron hasta el t¡ibunal diversas causas in las que el capítulo
ale-sado era el error, exigió de manera estrictamente legal que la iualidad en la
que se había errado fuera rigurosamente identificante del cónyuge, lo que motivó
que se denegaran muchas demandas en las que la cualidad en la que se había
errado no era, precisamente, individuante, como la virginidad o las cualidades
morales. La institución, así, prácticamente no tuvo aplicación.

viii) las razones que habrían llevado I esta acritud estática habrían sido. en
opinión de Funghinir¡: i') el inmovilismo general en que había estado Ia socie_
dad: ii') las palabras de Sánchez que calificaban esta cuest tón de ,,mqximi 

momeuti
et difficillína" y las de Clericatus "doctores dum student eam extricare, intricant
aragrs" hechas propias por Gaspani y por no pocas decisiones rotales: iii,) la
solución que proporcionabala conditio saltem implicita para aquellos casos más
extrcmos. a la que hacían referencia tanto el Código de 1917 en el can. 104 como
los autores y la jurisprudencia de la Rota romana.

ix) este era el estado de nuestro instituto cuando Juan XXIII anunciaba el 25
de enero de 1959 la convocatoria de un concilio ecuménico que sería el punto de
partida de una revisión del Cócligo de Derecho Canónico de l9l7 que culminó
con la promulgación del Código de Derecho Canónico de 19g3... pero esto ya no
es historia. es derecho vigente.

rI Funghini (n. 2).14.


